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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1958.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, N ido Méndez y Alvarez Molina.-Asis­
tió también el Secretario general , señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí 
BalJesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 22 del con~iente . 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
P:esidencia, fecha 25 del corriente, proponiendo la inc1u­
. 10n de la finca número 116 de la calle de San Bernardo. con 
vuelta a la de J eróni11l0 de Quintana, 6, en el Registro 

Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que se han cumplido en el expediente los 
trámites previos que establece e! reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, designando, a propuesta del Tenien­
te de Alcalde del distrito de Buenavista, a don Antonio 
F ernández Palacios Vocal de la Junta de Beneficencia del 
citado distrito, en sustitución de don José Luis Salazar Fer­
nández, por haber sido nombrado Delegado del Frente de 
Juventudes. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha' 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se abone a la Compañía Mutua 
Madri leña de Taxis, como aseguradora del automóvil ma­
trícula M-129666, la cantidad de 580 pesetas a que han as­
cendido los desperfectos que fueron ocasionados al mismo 
por el carro de mulas A-4 del Servicio de Limpiezas, en la 
colisión sufrida por ambos vehículos; suma que deberá ser 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 39 de! vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se abone a la Compañía Plus 
U ltra, como aseguradora del automóvil matrícula M -112511, 
la cantidad de 550 pesetas a que han ascendido los desper­
fectos que fueron ocasionados al mismo por el carro de 
mulas A-6 del Servicio de Limpiezas, en la colisión sufrida 
por ambos vehículos; suma que deberá ser cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 39 
elel vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios , que se abone a la Compañía La 
Vasco-Navarra, como aseguradora del camión M. A. N. ma­
trícula M-161524, la cantidad de 2.445 pesetas a que han 
ascendido los desperfectos que fueron ocasionados al mismo 
por el automóvil municipal número 143, en la colisión sufri­
da por ambos vehículos; suma que deberá ser cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 39 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de suministro de piensos para la alimentación del 
ganado existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón 
de la Guardia Municipal. concediendo el suministro de ce­
bada a don Salvador B lanco González, por e! precio de 
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4,50 pesetas kilogramo, y el de avena y paja a don Jesús 
Herranz de la Vieja, en nombre de doña Ruperta de la 
Vieja Naranjo, por e! precio ele 4,49 y 0,54 pesetas kilo­
gramo, respectivamente, y cuya su basta ha sido celebrada 
sin protesta n1 reclamación alguna el día 4 del corriente. 

7.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
ubasta de las obras de prolongación del colector en el Ce­

menterio de Nuestra Señora de la Almudena, a Construc­
ciones K. O. R. (S. L.), con la baja ofrecida de! 29,95 por 
100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, ele 
1.125.836,89 pesetas, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna e! día 8 del corriente. 

8.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación y construcción de 
alcantarillado en el poblado C, de Carabanchel Alto, a 
favor de Peninsular ele Asfaltos y Construcciones (Sociedad 
anónima), con la baja ofrecida del 21 ,36 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 29.282.975 pe­
setas, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
4 del corriente. 

A petición de! señor Elola-Olaso, quedaron sobre la 
mesa las tres siguientes actas de subasta: 

Una, del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el itio de­
nominado Cobatillas, desde e! 1 de noviembre próximo al 
30 de junio de 1959. Precio ofrecido, 0,40 pesetas, lo que 
hace una cantidad total de 38.720 pesetas, a don Andrés 
Barba Ciudad. -

Otra, del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 300 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, desde elIde noviembre próximo 
al 30 de junio de 1959. Precio ofrecido, 0,46 pesetas por 
cabeza de ganado y día, lo que representa una cantidad de 
33.396 pesetas, a don Toribio López Jiménez; y 

Otra, del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 250 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Los Pinos. desde el 1 ele noviembre próximo 
al 30 de junio de 1959. Precio ofrecido, 0,35 pesetas por 
cabeza de ganado y día. -lo que representa una cantidad de 
21.l75 pesetas. a don José Avila Sánchez. 

Hacienda 

9.0 a 13. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que se indica, diversas parti<:ipaciones en multas 
impuestas y hechas efectivas: 

6.510,30 pesetas, al personal de Policía Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de! Centro, correspondientes al 
primer semestre del corriente año. 

3.587,40 pesetas, al personal ele Policía Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía ele Chamberí, correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año. 

138.105 pesetas, al personal de la Ronela Especial de 
Abastos, correspondientes al tercer trimestre elel corriente 
año. 

14.115,54 pesetas, al personal de la intervención e ins­
pección del arbitrio municipal ele1 3 por 100 sobre travie­
sas cruzadas en los frontones, corresDonelientes a los meses 
ele junio, julio y agosto del corrientf~ año. 

58.327,50 pesetas, al personal de la Sección de Esta­
dística, por milItas impuestas por el Negociado ele Requisa 
Militar, durante el tercer trimestre del c.orriente año. 

14. Aprobar la relación de facturas por suministros 
realizados por el Servicio de Acopios, procedentes ele sus 
existencias patrimoniales, a los distintos Servicios y depen­
dencias municipales durante el mes de agosto último; de­
biendo ser reintegrado su importe, de 142.656,05 pesetas, 
al expresado Servicio, con cargo a las consignaciones fig\\­
radas a estos efectos el1 el vigente presupuesto. 
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15. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas, con cargo a la 
partida 180 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
administrativo don Arturo González Hernández el impor_ 
te de la gratificación que le corresponde por su actuación 
C0\110 Secretario en diecinueve expedientes de responsa_ 
bilidades administrativas 

16. Aprobar un gasto de 3.622,21 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo, excedente por matrimonio, doña 
Luisa Lozano Martínez e! importe de las diferencias que 
le han sido liquidadas sobre el premio reglamentario que 
por dicha circunstancia le fué concedido por acuerdo de 
la Comisión Ylunicipal Permanente de 2 de octubre del 
pasado año. 

17. Aprobar un gasto de 28.441,26 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para abonar a don Quintín Menac Valdivieso, C01110 

hermano y heredero de la Maestra, fallecida, doña J esus~ 
Ascensión Menac Valdivieso, eí premio que le fué conce­
dido por años de servicio por acuerdo municipal de 27 de 
diciembre de 1957. 

18. Devolver al Recaudador de arbitrios municipales 
del distrito del Congreso, don Gumersindo García Fernán­
dez, la cantidad de 180 pesetas, ingresada de más en el 
cargo número 89 del arbitrio del 0,25 por 100 por solares 
edificados y sin edificar correspondiente al segundo semes­
tre de 1956, teniendo en cuenta los informes emitidos por la 
Depositaría y por la Intervención Municipal es; debiendo 
realizarse como minoración de ingresos de la partida 56 del 
vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 739.443,81 pesetas para 
abonar a diferentes contratas el importe de las obras efec­
tuadas; debiendo ser cargo dicha suma al presupuesto ex­
traordinario de 1946 (primera, segunda y tercera etapas). 

20. Aprobar un gasto total de 4.576.074,02 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiséis certificaciones de 
obras por las efectuadas por las contratas de diferentes 
Servicios municipales, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

21. Aprobar un gasto total de 2.135.662,86 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y una facturas por sumi­
nistros y trabajos efectuados en distintos Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se sesañalan en cada caso. 

22. Aprobar un gasto total de 404.289,75 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho nóminas, que figuran en los 
respectivos expedientes, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

23. Conceder a don Joaquín García López la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
'número 42 de la avenida del Valle, con vuelta a la caHe 
del Límite, durante un plazo de veinte años, contados a 
partir del 27 de mayo del corriente año, en que fué otor­
gada la calificación provisional de vivienda de renta limi­
tada a la referida finca; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotación oportunas, causando baja .la 
inscripción que viene figurando a nombre de la antenor 
propiedad, por la superficie de 2.020,42 metros cuadrados, 
y simultáneamente dos nuevas altas, una a nombre de! inte­
resado, don Joaquín García López, por la superficie de 
698,80 metros cuadrados con la cuota bonificada en el 
90 por 100, y otra, por el resto, de 1.321,62 metros cua­
drados. 

24. Conceder a la Comunidad de Vecinos de la finca 
número 2 de la calle de Coslada la bonificación del 90 por 
100 en las cuotas del arbitrio sobre solares eelificados Y sin 
edificar por la citada finca, durante un plazo de veinte años; 
contados ;1 partir del 9 de junio de 1950, en que I~ fue 
otorgada Lt calificación provisional de hQo.i.hcable; debIendo 
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efectuarse en matrícula la anotación y rectificación opor­
runas, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
expedidos y pendientes de pago, y devolverle la cantidad 
de 1.8+7,04- pesetas, importe de los recibos números 8.866, 
de 1956; 8.309, de 1954; 1.686, de 1955, y 1.646, de los 
aÍlos 1956 y 1957, satisfechos por el arbitrio de referencia 
in la bonificación del 90 por 100. cuya devolución deberá 

efectuarse como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso y a favor de la Comu­
nidad de Propietarios reclamante, expidiéndose simultá­
neamente nuevo recibo por la cantidad de 180,40 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio por 
igual período de tiempo, una "ez efectuada la correspon­
diente bonificación. 

25. Conceder a don Andrés Ponce Ortega la bonifica­
ción e1el 90 por 100 en las cuotas e1el arbitrio sobre solares 
edificados Y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 8 de la calle de Gutierre de Cetina, antes ele Calvo So­
tela. 10, durante un plazo de veinte años, contados a partir 
del 19 de septiembre de 1955, en que le fué otorgada la ca­
lificación provisional de boni ficable; debiendo efectuarse en 
matrícula la anotación y rectificación oportunas, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, causando baja la inscripción que viene figurando a 
nombre de la anterior propietaria, doña EJisa Calvo Leal, 
y simultáneamente, alta a nombre del interesado, con la co­
rrespondi en te bonificación en la cuota. 

26. Conceder a la Comunidad de Propietarios cle la 
finca número 4 de la calle del Conde del Valle del Súchil 
la bonificación del 90 Dor 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edi ficados y sin edificar, durante un plazo de veinte 
años, contados a partir del 12 de septiembre de 1949, en 
qne le fué otorgada la calificación provisional de bonifica­
ble; debienclo efectuarse en matrícula la rectificación y 
anotación oportunas, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago, y devolverle la cantidad 
de 4.825 pesetas, como importe de los recibos números 5.382, 
5.602, 5.916, 1.034 Y 1.034, correspondientes a los años 1953 
a 1957, ambos inclusive. 

27. Conceder a la Congregación Monfortiana de Ma­
ria la exención del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca de su propiedad núme­
ro 14 de la cal1e de Andrés Tamayo, con vuelta a la de 
lriarte, por gozar de la exención en la contribución m-ba­
na, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 590 de la 
vigente ley de Régimen local y base 8.a de la Ordenanza 
reguladora elel arbitrio; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en la correspondiente matrícula a nombre de 
la anteri or propiedad, Seguro Médico (S. A.), con efectos 
a partir del 1 de enero ele 1956, por ser el período siguiente 
al de la fecha eJe adquisición del in1llueble por la entidad 
interesada. con retirada del cobro y anulaci6n de los reci­
hos expedidos con posterioridad, que se hallen pendientes 
de pago : desestimándose la petición de devolución de can­
tidades satisfechas. teniendo en cuenta que en los arbitrios 
de carácter periódico, C01110 es el de que se trata, según 
reiterada jurisprudencia de los Tribunales, sólo pueden 
Surtir efectos las peticiones de baja o devolución a partir 
del !)eríodo siguiente al de la fecha de la petición que formu­
len los interesados. 

28. Devolver a la Comunidad de Propietario~ de la 
finca número 10 de la calle del Conde de Romanones la 
cantidad de 46.109,52 pesetas. importe de los recibos nú­
meros 312. de 1953, y 318, de los años 1954, 1955. 1956 
Y 1957, satisfechos por el arbitrio sohre solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la citada finca, por haber 
Sido expedidos tomando como base una superficie superior 
a la que tiene el terreno, así como con error en perjuicio 
del interesado por lo que respecta a los valores asignados, 
por no haberse tenido en cuenta las condiciones depreciativas 

que en el mismo concurren, cuya devolución deberá efec­
tuarse como minoración de los ingresos del mismo concep­
to del presupuesto en curso y a favor de la Comunidad de 
Propietarios citada, previa habilitación de los recibos que 
figuran expedidos a nombre del anterior propietario: de­
biendo expedirse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 37.402,59 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio por la referida finca e igual período ele 
tiempo, con arreglo -a la nueva superficie de 1.535,28 me­
tros cuadrados y estimaciones de valor de 1.701,19 pe e­
tas el metro cuadrado en los años 1953 y 1954 y de 2.114,15 
pesetas la misma unidad en el trienio 1955-1957, fijadas por 
la Sección Técnica de Valoraciones, tenieneJo en cuenta 
la situación y características del terreno, a cuyo tenor ha 
quedado rectificada la matrícula del arbitrio con efectos a 
partir del 1 de enero del corriente año. 

29. Conceder a don Clemente Arroyo de la Fuente 
la exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el 
terreno de su propiedad, de 160 metros cuadrados de su­
perficie, de la calle del Teniente Compailet, sin número, 
por ser inedificable, al estar situado en zona verde, y de 
acuerdo con lo establecido en el apartado b) ele la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícu­
la, con retirada d 1 cobro y anulación de los recibos expe­
didos y pendientes de pago, y liberarse el depósito consti­
tuído en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cursándose al efecto las órdenes oportunas a la Depositaría 
de Villa, según carta de pago número 13.391, de 22 de julio 
del corriente año, por la cantidad de 183,20 pesetas, que 
cubre el principal, más el 25 P01- 100 de los recibos del 
año 1955. 

30. Conceder a doña Josefa Butragueño Lozano la 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar POI- los terre­
nos, de 15.964,50 y 930 metros cuadrados, sitos en la 
carretera de Andalucía y carretera de Madrid a Toledo, 
respectivamente, por estar afectados por los planes ele orde­
nación de la Comisaría General para la Ordenación urbana 
ele Madrid y sus alrededores, y ele acuerelo COI1 lo estable­
cido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo causar baja las inscripciones 
figuradas en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago. 

31. Conceder a don Ginés Castillo PastoT la exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al terreno, ele 1.285.35 metros cuadrados .de superficie, de 
la avenida ele San Diego, sin número, por estar enclavado 
en zona verde, y de conformidad con lo establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Orelenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos expedidos y pendientes de pago; deses­
timándose la petición de devolución de cantidades satisfe­
chas con anterioridad al 3 de junio del corriente año, en 
que se formuló la reclamación,' teniendo en cuenta que en 
los arbitrios de carácter periódico sólo puede surtir efectos 
la petición que formulen los interesados á partir de la 
fecha de ésta, estimándose consentidos los pagos realizados 
con anterioridad. (' 

32. Conceder a doña Francisca Loza- Falagán la exen­
ción del arbitrio sobre sólc¡.res sin edificar ~orresp6ndiehte al 
de su propiedad del paseo del Arroyo Abroñigal, sin núme­
ro, de 13.248,58 metros cuadrados de superficie, por estar 
enclavado en zona verde, y de conformidad con lo esta1¡¡le­
cido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo causar baja la correspoqdiente 
inscripción en matrícula, con retirada del cobro y anulación 
de los I-ecibos y liquidaciones pendientes de pago. 

33. Conceder a don J oaqufn de Meclina Lópéz Que-
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sada y demás copropietarios del solar de la calle de María 
de Molina, con fachada al paseo de la Castellana y calle de 
Alvarez de Baena, la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio sobre solares sin edificar correspondien­
te al citado, en aplicación de lo establecido en el artículo 3.° 
del decreto-ley de 23 de noviembre de 1953; debiendo ser 
anulada la liquidación practicada por la Administración 
de Rentas, en virtud de acta de 24 de octubre de 1957; Y 
sustituirse por otra con la bonificación del 90 por 100, a 
partir del 1 de octubre de 1957, por ser el período siguiente 
al de la fecha en que fué otorgada la calificación provisional 
de bonificable al solar de que se trata, todo ello a reserva 
de que por el organismo competente llegue a concederse en 
su día la calificación definitiva de bonificable. 

34. Devolver a la entidad Gas Madrid (S. A.) la can­
tidad de 143.794,52 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 64, de 1952, 648 de diferencias del año 1952; 54, de 
1953; 55, de 1954, y 49, de los trimestres primero, segundo 
y tercero del año 1957, satisfechos por el arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al terreno de la calle 
del Gasómetro, 3, con vuelta al paseo de las Acacias, por 
haberse rectificado el valor y superficie fijados anteriormen­
te, cuya devolución deberá efectuarse C01110 minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso; 
debiendo expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 135.914,01 pesetas, que corresponde ingresar 
como importe del arbitrio por el solar de que se trata y 
período de tiempo comprendido entre elIde enero de 1952 
y 31 de diciembre de 1957, con arreglo a la verdadera super­
ficie que tiene la finca, de 9.890,89 metros cuadrados, y 
estimaciones de valor de 111,87 pesetas el metro cuadrado en 
el trienio de 1952-1954 y 216 pesetas en el trienio 1955-
1957, fijadas por la Sección Técnica de Valoraciones, consi­
derando la circunstancia de tener el firme a una profundidad 
superior a la normal, y teniendo en cuenta los por·centaj es 
de aumento y disminución que fija el índice de valores. 

35. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención del pago ele derechos por la licencia de 
circulación de nueve bicicletas afectas al servicio del citado 
Centro, de conformidad con lo establecido en la base 17 de 
la Ordenanza de exacciones número 35, siendo preciso, para 
que los vehículos puedan circular por el término municipal , 
que los conductores ostenten el uniforme correspondiente, 
así como que vayan provistos de la chapa o placa que justi­
fique la autorización concedida, siendo obligado el pago 
de las mismas, por tener un coste del cual ha de resarcirse 
el Ayuntamiento. 

36. Conceder a don José Sánchez Yebret licencia de 
apertura, libre de derechos, para venta de huevos en su 
establecimiento de comestibles de la calle del Puerto de A r­
labán, 14, teniendo en cuenta que el criterio reflejado en el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de enero del 
año 1956, en punto a la simultaneidad de la industria de 
venta de huevos en los establecimientos de ultramarinos. 

37. Conceder a las Escuelas Católicas de la Inmacula­
da la exención del pago de derechos por licencia de obras 
y ocupación de vía pública con vallas en relación con las 
que han de ejecutarse e instalarse en la finca número 37 
de la calle de García de Paredes, por aplicación de lo esta­
blecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

38. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de la 
Paz la exención en el pago de derechos por el concepto de 
calas con relación a las realizadas en la calle de Abtao, 
frente al número 17, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a la Caja de Jubilaciones y Subsidios de 
la Mutualidad Laboral Textil la e.,-xenciÓn en el pago de 
derechos por el concepto de inspección de locales con rela­
ción al instalado en la avenida de José Antonio, 55, piso 5.°, 
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por aplicación de lo establecido en el artículo 167 de la orden 
de 10 de septiembre de 1954 y artículo 434 de la vigente 
ley de Régimen local. 

40. Devolver a la Sociedad Construcciones y Edifica_ 
ciones de Casas Baratas y Económicas (S. A.) la cantidad 
de 51.881,17 pesetas, importe de los recibos números 1.48-
a 1.-1-88, 1.490 a 1.497 y 1.512 a 1.520, de 1 de abril de 1953. 
números 44, de 15 de febrero del mismo año; 513 a 526: 
primer semestre de 1954; 513, 515, 514, 51 9, 521, 523 
524, 525 y 526 del segundo semestre de 1954; 540 a 553 
cOlTespondientes al segundo semestre de 1955, y 183 a 196 
de 15 de junio de 1955, atisfechos por derechos de cal~ 
deras, miradores y ascensores, correspondientes a las fin­
cas números 2 a 28 de la calle de Calvo Sotelo, así como 
por el de a1canta¡-illado, en ejecución de lo dispuesto por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de diciembre 
de 1957, por estar dichos inmuebles acogidos a los bene­
ficios de viviendas bonificables y tributar con el recargo del 
4 por 100 del Ensanche; debiendo efectuarse dicha devolu­
ción con cargo a los fondos del mismo concepto del presu­
puesto, previo reintegro por la Caja de la Inspección ele lo · 
tanto por ciento percibidos, y procederse simultáneamente 
al cobro de la cantidad de 2.170,45 pesetas, que correspon­
de percibir al Ayuntamiento por los conceptos ele calderas, 
ascensores y miradores por cuota bonificada con el 90 por 
100 de derechos y por el 111ismo período de tiempo, Cjuedando 
exentas de pago por el concepto de alcantarillado ; debiendo 
devolverse, asimismo, el depósito constituido en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, por la cantidad 
de 10.867 pesetas, según carta de pago número 17.495, de 
21 de septiembre de 1957. 

41 Y 42. Conceder el alta en el concierto estipulado 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los coches 
que constituyen las dos relaciones que se inician, la prime­
ra, con el de matrícula S-8557 y termina en el M-191586, 
y la segunda, con el de matrícula verde M-1319 y termina 
en el M-198582, o sea un total de setenta y cuatro vehícu­
los, todos ellos con efectos desde el 1 de julio del corriente 
año : y asimismo, de los cincuenta y un coches que constitu­
yen la primera relación, que figura en el expediente, que 
encabeza el de matrícula verde M-1OO7 y finaliza en el 
M-197298, y de los cincuenta más que se reseñan en la 
segunda relación encabezada por el de matrícula verde 
M-189zt. y termina en el M-19381O, con efectos todos ello 
desde elide junio del corriente año. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de Espoz y Mina, 9, 
propiedad de doña Teresa López Somoza, con efectos desde 
elide agosto último, por cese definitivo en el ejercicio de 
la industria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial del citado año la cantidad de 4.666,66 pesetas, im­
porte de las cuotas, por el período del 1 de agosto al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
para 1959 en 5.599,99 pesetas. 

44 y 45. Conceder la baja en el concierto estipulado 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y nueve coches que forman la relación iniciada con el de 
matrícula HU-2796 y finaliza en el M-128565, con efectos 
desde elide junio del corriente año, y ele los sesenta y siete 
coches que constituyen la relación encabezada con el de 
matrícula SG-1168 y termina en el M-144103, con efectos 
desde elIde julio del citado año. 

46 y 47. Aprobar las transferencias de propiedad de 
veintisiete coches que constituyen la relación encabezada 
con el de matrícula V A-3655 y finaliza en el M-1 57907, c.oll 

efectos desde el 1 d.e junio del corriente año y de los vetll-
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tiocho que constituyen la relación que encabeza el de ma­
trÍcula LE -4654 Y finaliza en el M-196847, con efectos des­
de elide julio del citado año, de conformidad con lo 
establecido en la base del contrato vigente con e! gremio 
fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo. 

.+8. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Joaquín García 
López, propietario de la sala de fiestas Conga, de la plaza 
de Tirso de. Molina, 1, con arreglo al epígrafe 10 de la Or­
denanza de exacciones número 42 y en la número 5 del 
arbitrio con fin no fiscal, por un período de doscientos se­
tenta días de funcionamiento al año, en la cifra total de 
287.056 pesetas, pagadera en dozavas partes, y con arreglo 
a los precios cuyo detalle se indica a continuación: 

Laborabl es y domingos, matinal: caballeros, ~ueve pese­
tas ; señoritas, gratis. 

Domingos y festivos, tarde: caballeros, catorce pesetas; 
señoritas, seis pesetas. 

Diario, noche: caballeros, treinta y cinco pesetas, seño­
ritas, gratis . 

Sábados, domingos y festivos, por la noche: caballe­
ros, cuarenta pesetas; señoritas, gratis. 

Noche Vieja: caballeros, con consumición, cien pese­
tas; señoritas, con consumición, noventa pesetas. 

Reyes: caballeros, con consumición, cincuenta pesetas; 
señoritas, con consumición, cuarenta pesetas. 

49. Conceder a don Augusto Martín Sacristán, propie­
tario de la finca número 3 de la calle de los Pinos Alta, exen­
ción de pago de la cuota que por contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, fué asignada a la 
misma, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche. y coincidir las prescripciones legales estableci­
das a tal fin; debiendo anularse e! recibo de 10.234,57 pese­
tas que por el concepto expresado se haya girado por los 
Servicios E conómicos Municipales. 

50. Conceder a don J ulián Prados Rodríguez el pago, 
en forma fraccionada, de las cuotas de contribuciones espe­
ciales por las obras de alcantarillado que afectan a las 
fincas ele su propiedad números 15 y 17 de la calle del Pelí­
cano, en seis plazos trimestrales y consecutivos, que serán 
incrementados con. los intereses correspondientes, a razón 
e1el 5 por 100 anual; quedando sin efecto la suspensión de 
cobro decretada. 

51. Conceder la exención de pago solicitada por don 
José Muñoz Blanes, propietario de la finca número 70 de la 
calle de la Constancia, de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la misma por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
cleros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
en atención a que durante el período de ejecución de las 
obras ven ía tributando el recargo del 4 por 100 del En­
sanche, acogiéndole, por tanto, la incompatibilidad marcada 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo tener en cuenta la Intervención 
Municipal lo previsto en la regla 6.a, apartado e) , de la 
pertinente Ordenanza. 

52. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Antonio Rojo Ahijado, propietario de la finca número 12 
de la calle de Juana Elorza, de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras venía tributando el recargo del 
4. por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los benefi­
CIOS previstos en el artículo 587 de! texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo tener en cuenta 
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la Intervención Municipal lo previsto en la regla 6.a, apar­
tado e) , de la pertinente Ordenanza. 

53. Dejar sin efecto el recibo expedido a nombre de 
doña Consuelo Besteiro Gómez por las cuotas que en con­
cepto de contribuciones eS'peciales han sido asignadas a la 
finca número 49 de la calle de Eugenia de Montijo por las 
obras de instalación de calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, y girar un nuevo re­
cibo, en período voluntario, a nombre de doña Consuelo 
Besteiro Carro, por el mismo concepto, por ser el nombre 
y apellidos correctos de la propietaria. 

54. Conceder a los propietarios de las fincas núme­
ros 69 y 76 de la calle de Nicolás Usera el pago fraccio­
nado de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, se 
asignaron a las expresadas fincas, en cuatro plazos trimes­
trales consecutivos, que serán incrementados con los inte­
reses correspondientes, a razón deiS por 100 anual, que­
dando sin efecto la suspensión decretada del cobro de tales 
cuotas; y considerar desistido de su petición de fracciona­
miento de pago de las referidas cuotas a los propietarios 
de las fincas números 67 y 75 de la misma calle, por no 
comparecer al requerimiento de 13 de mayo último, dejando 
sin efecto la suspensión decretada en igual fecha, y comu­
nicándose a los Servicios Económicos Municipales para 
que proceda a la inmediata efectividad de las cuotas. 

55. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Mónica de Andrés Sánchez, propietaria de la finca núme­
ro 1 de la calle de Amorós, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales han sido asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras se venía tri­
butando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo estarse a lo pl'evisto en la regla 6.a, apartado e), 
de la correspondiente Ordenanza; devolver a dicha señora 
la cantidad de 10.109,35 pesetas, depositada según carta de 
pago número 10.600, de 14 de junio último, en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, cantidad que se depositó para res­
ponder de las cuotas de referencia. 

56. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Dámasa Moreno Ruipérez, viuda de don Francisco Martí­
nez del Castillo, pr.opietaria de la finca número 28 de la 
calle de Juan Bautista de Toledo, de las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras e ins­
talación de' alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras venía tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, la incom­
patibilidad marcada en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo tener en cuenta 
la Intervención Municipal lo previsto en la regla 6.a, apar­
tado e) , de la pertinente Ordenanza. 

57. Conceder el fraccionamiento de pago solicitado por 
don Abdón López Torres, propietario de la finca número 43 
de la calle de Callejo, de las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la misma por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, en ocho plazos tri­
mestt:ales consecutivos, incrementadas con el interés del 
5 por 100 anual; quedando sin efecto la suspensión decre­
tada del cobro de tales cuotas. 

58. Estimar la reclamación formulada por don Fer­
nando García-Rodrigo Bena, en representación de don En7 
rique Martí Melguizo y hermanas, relacionada con el pago 
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del recibo de contribuciones especiales por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de la 
Peña Garbea, y, en su consecuencia, anular el recibo nú­
mero 2.075, del año 1956, expedido por la causa y concep­
tos expresados para la finca número 15 (actual número 11) 
de dicha vía pública, girándose un nuevo recibo, que será 
puesto al cobro en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase, ' en el domicilio de don Enrique Martí Mel­
guizo (calle de Rodríguez San Pedro, 64), por cuanto se 
ha podido comprobar en el expediente que no fué notifi­
cado en forma a su debido tiempo. 

59. Desestimar la petición formulada por don Camilo 
J ené Díaz, en nombre y representación de los herederos 
de don Uldarico Torras Monreal, interesando devolución 
del recargo del 20 por 100 satisfecho sobre el importe del 
recibo de contribuciones especiales por las obras de tube­
rías y bocas de riego correspondientes a la finca número 9 
de la calle de María Bosch, del que no fué notificada la 
propiedad en . período voluntario, según el reclamante, por 
haber quedado suficientemente probado en el expediente 
que la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
invitó al Banco de la Propiedad, como administrador del 
inmueble en aquellas {echa, a efectuar dicho pago con arre­
glo a las normas establecidas en el vigente estatuto de 
Recaudación. 

60. Desestimar la devolución del importe del recibo 
girado de las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca númer.o 55 de la calle de Emba­
jadores por las obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras y absorbederos, así como el cambio de nombre inte­
resado por doña Cándida Ponz Contreras, propietaria de 
dicho inmueble, ya que la ley de Régimen local, en su ar­
tículo 463, determina que las contribuciones impuestas por 
razones de bienes obligan al pago al dueño de la propie­
dad, y el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales 
prescl-ibe que estas ' contribuciones recaerán directamente 
sobre las personas que aparezcan en el Registro de la Pro­
piedad como dueñas en la fecha de término de las obras. 

61. Desestimar la solicitud de suspensión de cobro del 
recibo girado por las contribuciones especiales que por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado y absorbed eros le han sido asignadas a la 
finca número 36 de la calle de Juan Tornero, solicitada por 
don Jesús Casar GÓlllez, propietario de la misma, que 
alega haber interpuesto recurso ante el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, ya que, según informa el 
Servicio Contencioso, la ley de Régim.en local, en su ar­
tículo 727, dispone que para reclamar ante el Tribunal 
contra estas obligaciones no se requerirá el previo pago 
de la cantidad exigida, pero la reclamación no detendrá en 
ningún caso la acción administrativa para la tobranza, a 
menos que por el interesado se cumplan los requisitos del 
artículo anteriormente citado. 

62. Desestimar la petición de exención de pago solici­
tada por don Francisco Benito Delgado y López, propie­
tario de la finca número 32 de la calle de Vitruvio, de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, por no haber presentado 
la certificación acreditativa de que este inmueble esté satis­
faciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che, y haberse comprobado por el Registro Fiscal que no 
existe ninguna inscripción a su nombre por el número men­
cionado ni por ningún otro, no dándose, por ello, las cir­
cunstancias previstas en el apartado f) de la Ordenanza 
que 1I1voca_ 

63. Desestimar la exención de pago solicitada por Sor 
María del Carmen Escobar, como Superiora del Asilo de 
María Cristina, propietario de la finca número 6 de la calle 
de Antillón, de las cuotas que por contribuciones especiales 
han sido asignadas a dicho inmueble por las obras de pavi-
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l11e~tación de la cal~ada y ~ceras ejecutadas por el AYun_ 
tamIento en dIcha Vla pubhca, ya que el carácter benéfi 
particular aducido no es ,título l~gal para la exención ~~ 
pago porque esta exacClon no tJene una finalidad fisc¡l 
basada en la necesidad de satisfacer los gastos de carácte 
g~neral, del Municipi.o, sino que se funda en el hecho de l~ 
eJ eCUClOn de determ111adas obras que producen un 'benefi_ 
cio singular a determinados propietarios_ 

64. Desestimar la petición de exención de pago soli­
citada por 'don Mari~no Santo Domingo de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de lvfa­
nuel V élez, 8, fundada en el pago del recargo extraordina_ 
rio del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
del inmueble, por cuanto las obras originarias de la exac­
ción fueron realizadas entre octubre de 1952 y mayo de 1953 
fecha en que nace la obligación de contribuir, y en la qu~ 
no satisfacía el expresado recargo, por lo que, 110 existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de Régimen 
local de 1950. 

65_ Desestimar la petición de exención de pago soli­
citada por don Leandro López-Egea Salinas de las cuotas 
de contribuciones especiales por obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Tomás 
Esteban, 8, fundada en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana, por 
cuanto las obras originarias de la exacción fueron realizadas 
durante los meses de junio de 1952 a febrero de 1953, fecha 
en que nace la obligación de contribuir, y en la que no 
satisfacía el recargo del 4 por 100, por lo que, no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 58+ de la ley de Régimen 
local de 1950. 

66. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
Sor Francisca Millán Lascas, Superiora de las Escuelas 
Católicas de la Inmaculada, propietarias de la finca núme­
ro 10 de la calle de Alonso Cano, interesando exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a dicho inmueble por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutaclas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, en el trozo comprendido entre el pa ea 
elel General Martínez Campos y la calle de García de Pa­
redes, ya que en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local no se exceptúan del pago de las contribuciones espe­
ciales a las entidades de beneficencia particular , cuya cir­
cunstancia ha de ser conjunta con la conclición de que el 
colegio dependa de la jerarquía eclesiástica, caso que no 
se da en el presente. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle N ueva, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras de instalación de 
tuberías para suministro de agua ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 2, 5, 9 y 8, fundadas en el pago del recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre contribución territorial urba­
na de los respectivos inmuebles, ya que las obras originarias 
de la exacción fueron realizadas con anterioridad a la fecha 
en que los solicitantes empezaron a satisfacer el citado 
recargo, no existiendo, por tanto, la simultaneidad en ambas 
tributaciones, requisito indispensable para que concurra la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. Desestimar idéntica petición formulada por 
doña Josefa Figueroa de Dios, para la finca número 2, fun­
dada en que realiza la toma de agua por la calle clel puerto 
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\Ito, ya que la imposición de contribuciones especiales obe­

dece a la mera ej ecución de las obras, instalaciones o ser­
ricios, Y es independiente del hecho de su utilización de 
unas u otros por los interesados, según determina el ar­
tícolo 457 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
interesada por don Eduardo Mascañi Martinelli y nueve 
propietarios más, iundada en la existencia de una tubería 
de su propiedad que fué reemplazada por la actual, y la 
promes.a verbal d~l personal que llevó a cabo. ~as obra~ de 
no liqUldarles cantidad alguna como compensaClOn por dIcha 
sustitución, ya que, según informa la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, los pagos que se compensarían 
con la recuperación de aquella tubería se refería a los dere­
chos de toma abonados al Canal de Isabel Ir y al tubo 
necesario para efectuar dicha toma, lo cual nada tiene que 
ver con las contribuciones especiales impuestas por las obras 
efectuadas, con las que se han beneficiado, de la misma 
manera que los restantes propietarios; y 

Cuarto. Estimar la solicitud formulada por don Angel 
de Vi Ilota Munuesa interesando ser dado de baja como titu­
lar de unos solares en la misma calle, y, en consecuencia, 
rectificar dicho nombre, sustituyéndolo por el de don Félix 
de Gregario Villota, al cual se girará el recibo, que importa 
753,35 pesetas, una vez que su representación ha aceptado 
tiÍcitamente dicha obligación. 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietari os de fincas enclavadas en la calle de Bravo Murillo, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
núsmas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, entre las de Donoso Cortés, Viriato y Cea Ber­
l11údez : 

Primero. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por la propiedad de las fincas números 29 y 22, en atención 
a que durante el período de ejecución de las obras se venía 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogién­
doles, por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Manuel Sevillano' Sanz, propietario de la finca 
número 32, ya que dejó de tributar el recargo del 4 por 100 
e1el Ensanche sobre su contribución urbana antes de la 
fecha de ejecución de las obras, no dándose, por tanto, la 
incompatibilidad prevista en el precepto legal anteriormente 
citado. . 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Luis Tauroni Posadas, presidente de la Comunidad de 
\ 'ecinos de la finca número 33, ya que la sentencia del Tri­
bunal Supremo a que alude fué dictada en pleito promovido 
por varios propietarios de fincas del paseo de las Delicias, 
y el hecho de que otros contribuyentes hayan obtenido sen­
tencia favo rable en litigio promovido contra el Ayunta­
miento, no quiere decir que en este caso concurran las mis­
mas circunstancias, y sin que quepa para ello ampliarlas 
a otras que no son las mismas; y . 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago intere­
sado por don Luis Alvarez Espejo, propietario de la finca 
n(unero 36, en doce plazos trimestrales consecutivos, incre­
mentados con los intereses correspondientes del 5 por 100 
anual. 

Fomento 

. 69 a 73. Aprobar las siguientes certificaciones, expe­
dIdas por la Dirección de Servicios Industriales, las cuatro 
primeras, y por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
por~es, la última, por el importe que para cada una se 
IndIca, y con cargo a la partida 41 (Resultas) del vigente 
pre?upuesto de Urbanismo: 

3 de noviembre de 1958 

116.681,72 pesetas, a Industrias Eléctricas Francisco 
Benito Delgado (S. A.), por liquidación de la obra de ins­
talación del alumbrado público en el paseo de San Antonio 
de la Florida. 

530.889,51 pesetas, a Ramón Hermanos (S . A.), como 
segunda certificación a cuenta de un presupuesto aprobado 
para la instalación del alumbrado público en la avenida de 
Oporto. 

37.483,75 pesetas, a Alcor (S . A.), por liquidación de 
la obra de instalación ele alumbrado público en la calle de 
Velázquez, entre la de José Ortega y Gasset y Joaquín 
Costa ; debiendo ingresarse en la partida que corresponda 
de dicho presupuesto la cantidad de 322.816,20 pesetas, 
a que ascienden las economías obtenidas. 

121.517,03 pesetas, a Ramón Hermanos (S. A.), por 
liquidación de la obra de instalación del alumbrado público 
en la Colonia del General Primo de Rivera. 

259.737,47 pesetas, a don José María García González, 
como quinta certificación a cuenta de la obra de construc­
ción elel alcantarillado en el casco central de Víllaverde 
Bajo. 

74. Aprobar una certifi.cación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, por un importe de 427.125,32 
pesetas, que deberá ser abonada a Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), con cargo a la 
partida 15 del presupuesto de Urbanismo, vigésima a cuen­
ta de la obra de construcción del colector axil. 

75. Aprobar la liquidación practica9a por la Interven­
ción Municipal de lo que corresponde percibir a los señores 
Secretario general, Interventor, Depositario y Jefe de la 
Sección Provincial de Administración local por los gastos 
r ealizado con cargo al presupuesto especial de Urbanismo 
durante el tercer trimestre del corriente año, y que asciende 
a 20.254,35 pesetas. 

76. Devolver las fianzas constiuídas para responder del 
cumplimiento de los contratos de construcción de firmes es­
peciales con riego asfáltico, formulados por la Sociedad Es­
pañola Puricelli, hoy Sociedad Española de Obras Públi­
cas, en virtud de 10 acordado en sesión de 19 de junio 
de 1931, en la que se aprobaron las correspondientes adju­
dicaciones, y cuyas fianzas se hallan consignadas en la Caja 
General de Depósitos, según los resguardos que a con­
tinuación se detallan: 

Números 295.643 de entrada y 126.085 de registro, por 
100.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortiza­
ble 3 por 100. 

Números 300.414 de entrada y 129.345 de registro, por 
20.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 301.446 de entrada y 130.003 de registro, por 
80.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 305.582 de entrada y 132.167 de registro, por 
100.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 307.244 de entrada y 133.400 de registro, por 
100.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 308.297 de entrada y 133.463 de registro, por 
50.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 309.852 de entrada y 134.358 de registro, por 
70.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. En este resguardo resultaron amortizados dos 
títulos de la serie A, números 95.910 y 95.911, los cuales 
fueron sustituídos por medio de un nuevo resguardo cuyo 
número de entrada es el de 335.695 y de registro eI151.504, 
por 1.000 pesetas nominales, que constituyó el Banco de 
Bilbao. 

Números 310.434 de entrada y 134.576 ele registro, por 
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29.500 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 311.255 de entrada y 134.821 de registro, por 
35.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 312.242 de entrada y 136.076 de registro, por 
14.500 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 313.473 de entrada .y 136.238 de registro, por 
30.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 314.218 de entrada)' 136.700 de registro, por 
40.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 316.031 de entrada y 137.886 de registro, por 
56.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 316.366 de entrada y 138.114 de registro, por 
39.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 317.214 de entrada y 139.090 de registro, por 
36.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

Números 320.826 de entrada y 140.007 de registro, por 
25.000 pesetas nominales, en títulos de Deuda amortizable 
3 por 100. 

77. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
12.915,76 pesetas, para llevar a cabo las obras de instalación 
de luz fluorescente en las oficinas del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, y que dicha suma sea cargo a la parti­
da 697 del vigente presupuesto; debiendo procederse por 
el señor Presidente de la Comisión de Fomento o por el 
señor Delegado de los Servicios Técnicos a la adjudicación 
de las indicadas obras, sin que sea necesario que se realice 
mediante subasta, teniendo en cuenta el importe de las 
mismas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 173. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ej ecución de los traba­
jos se atengan a los proyectos presentados al efecto; de­
biendo pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Juan Antonio Ribera Cerezo, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 15 de la calle de María 
Zayas. 

A don Tomás Jacinto Díaz, para construir una planta 
baja y una nave en la calle de María Guerrero, 17. 

A don Serafín Hernández Arroyo, para construir una 
casa de cuatro plantas en al calle del Verderón, 11. 

A don Vicente Ronco Cadierno, para reformar la planta 
baja y elevar dos más en la finca número 5 de la calle de 
Morenés Arteaga. 

A don Pablo Merino de la Peña, para construir un ho­
tel de una planta en la calle de Manuel Uribe, 12. 

Al reverendo Padre Francisco San Martín, para obras 
de ampliación de las plantas primera y segunda de la finca 
número 2 ele la calle del Manco de Lepanto. 

A doña Gloria y a doña Angeles Aguado Soler, para 
construir una casa de dos plantas en la calle de Juan San­
martín , con vuelta al camino de Canillas. 

A Meyve (S. A.), para construir una manzana de die­
cisiete hoteles en las calles A y otras. 
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A don Francisco Plaza Luna, para elevar una plant 
segunda en la finca de la calle de José del Pino, con vuelt: 
a la del Grafito. 

A don José Alonso Tejada, para construir unos labora_ 
torios de planta baja y semi sótano en la calle de Emilio 
Vargas, con vuelta a Posterior Oriental. 

A don Pedro López Alonso, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de los Corcheros, sin número. 

A Seida (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja y siete más en la calle de ~ úñez de Balboa r 

A Joaquín Pérez Pérez (S. A), para construir una ~as~ 
de ocho plantas en la calle de Magallanes, 40. 

A don Pedro Arranz, para obras de ampliación en plan­
ta baja en la finca número 26 de la calle de Moratines. 

A don Dionisio Rubio Vidales, para construir una ca a 
de planta baja en la calle del Mar de Omán , 18. 

A don Enrique Bochaca Nadean, para construir una 
casa de planta baja y sótano en el Parque del Conde de 
Orgaz, sin número. 

A don Fernando Oliva Ga¡-cía, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle ele Joaquín Dicenta, con vuelta 
a la del Padre Rubio. 

A don Julián González López, para construir una nave 
de planta baja en la calle elel Pelícano, 15. 

A Laboratorios Reunidos (S. A.), para ampliar unos 
locales en las plantas tercera y cuarta de la finca número 5~ 
ele la calle de N úñez de Balboa. 

A don Rufino Sanz de Pedro, para construir \lna nave 
ele planta baja en la calle de N icolás Gómez, 28. 

A don José Gómez Tejeelor, para constru ir una nave 
de planta baja en la calle elel Cristo de Lepanto, 4. 

A don José Gómez Tejeelor, para construir una nave de 
planta baja en la calle del Cristo ele Lepanto, 2. 

A R. E. N. F. E., para ampliar una plan ta cuarta en 
una finca sin número del paseo de las Delicias. 

A don Antonio Bernabé Cote, para ampliar tina planta 
tercera en la finca número 6 de la calle ele Máximo Carazo. 

A don Miguel Méndez y a don Arsenio Martínez, para 
construir una casa de planta ele sótanos y siete más en la 
calle del Príncipe ele Asturias, 8. 

A don Ricarelo Piro Sainz, para construir una casa ele 
planta baja y dos más en la calle Posterior Oriental, con 
vuelta a la de Gómez Hemáns. 

A don Antonio GOllzález Galán, para construir una casa 
ele planta baja y tres más en la calle ele Prudencio Alvaro, 
número 12. 

A Federico Bonet (S. A.), para construir una casa ele 
seis plantas en la calle de Linneo, sin número. 

A don Pedro Arcones Barroso, para construir una nave 
interior en la calle de José elel Río, 6. 

A Roelolfo Lama (Construcciones, S. A), para construir 
un garaje ele dos plantas en el patio ele manzana de la 
finca ele la calle de O'Donnell, con vuelta a la del Duque de 
Sesto. 

A don Higinio Cepeda Gallego, para construir una nave 
interior en la calle ele Palos de Moguer, 23. 

A don Antonio Redonelo García, para construir una 
casa ele planta baja y tres más en la calle ele la Grandeza E -
pañola, 58. 

A e10n Alejandro Salvador y otros, para constru ir una 
casa ele planta baja y tres más en la calle de María del 
Carmen, sin número. 

A la Asamblea Suprema de la Cruz Roja, para cons­
truir un pabellón en la avenida de la Rejna Victoria, 22. , 

A Belvis (S. A.), para ampliar y reformar la finca nu­
mero 26 de la calle de Bocángel. 

A El Cafeto (S. A), para construir una nave interior en 
la avenida de la Ciudad ele Barcelona, 72. 

A don José Ranz González, para construir una casa ele 
dos plantas en la calle del Canal ele Suez, 11. 
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.-\ don Miguel Lecumberri Vicente, para obras de am­
liación Y reforma en la finca número 30 de la calle del 

~ilar de Zaragoza. ' 
A don Ramón Rubio Xavarrete, para construir una casa 

de quince plantas, sótano y entreplanta en la plaza de la 
Iglesia, sin número, casa B, bloque C. 

A don Francisco Herrera Cañada, para construir una 
ca'a de semisótano y una planta en la calle del Marqués de 
Portugalete, sin número. ' , 

A Forjados Arman (S . A), para construir un edificio in­
dustrial en la calle de Alfonso Gómez, 27. 

:\ don Gregorio Victoria Martín, para obras de am­
pliación en la finca número 31 de la calle de Marina Usera. 

A doña Romana Rodríguez Ruiz, para demolición total 
de la finca de la calle de Eugenio, con vuelta a la de las 
~[agnoJias. 

A doña Aleja Palomares, para construir un edificiQ de 
tres plantas en la calle de la Sierra del Segura, 19. 

A don José Alós Carretero, para construir un edificio 
de dos plantas en la calle de Timoteo Domingo, 39. 

A don Ramón Rubio Javarrete, para construir una 
casa de dieciséis plantas en la avenida ele la Luz, sin nú-
mero. 

A don José Fernández Benito, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Faustina Calvo. 

A don Jesús Celestino Cuesta, para ampliar una planta 
baja en la finca número 4 de la calle de Leganés. 

A elon Fernando Cavestany Parelo, para construir una 
casa de nueve plantas en la calle de Joaquín García Morato, 
número 6. 

A Inelcasa, para construir una casa de nueve plal~tas y 
sótano en la calle elel Canal de Isabel II, manzana 3. 

A los reverendos Padres Agustinos, para construir una 
casa de planta baja y tres más, en la calle del Padre Damián, 
sin número. 

A don Francisco Artuño López, para ampliar una planta 
baja y reformar las segunda y tercera en la finca número 28 
ele la calle de García Llamas. 

A don Luis Bernal Merino. para obras de ampliación en 
la finca número 86 de la calle ele Berja. 

A don Caj,1ilo González Lorenzo, para construir una 
casa ele planta baja en la calle de Antonio Prieto, 107. 

A don Ramón Rubio Navarrete, para construir una 
casa de catorce plantas, sótano y baja en la plaza de la 
Iglesia, bloque 6. 

A clan Francisco Díaz Millanes, para obras de amplia­
ción en la finca número 23 de la calle de Perpetua Díaz. 

A la Casa de N azaret, para construir un colegio resi­
dencia en la avenida de Pío XII, con vuelta a la calle de la 
Purificación. 

A don José Rama Zapata, para elevar una planta en la 
finca de la calle de la Sierra de Gredas, con vuelta a Par­
ticular. 

A don Víctor Gómez Salgado, para ampliar una planta 
en la finca número 7 de la calle de Gil Polo. 

A H erederos ele Reno, Dara demolición total de la finca ­
número 47 de la calle ele Gutierre de Cetina. 

, A don Felipe y a don Antonio Sanz A10renti, para al11-
pitar una nave en la finca número 40 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

A doña Esmeralda Gómez Sainz, para construir una 
casa ele planta baja en la calle de Esparta, 13. 

, A don Enrique Patuel Enríquez, para demoler la finca 
numero 67 ele la calle ele Fernández ele los Ríos. 

A don Fausto Vázquez, para construir un edificio ele 
dos plantas en la calle de Valdivielso, sin número. 

A Siemens Industria Eléctrica (S. A.), para reformar la 
planta baja y ampliar unas naves en una finca sin número de 
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pliación en la finca número 58 ele la calle de Angel Ga­
nivet. 

A don Luis Pérez Jarob, para construir una casa de 
cinco plantas en la carretera de Aragón, 108. 

A don Bienvenido Ruiz Gómez, para construir una casa 
ele dos plantas en el paseo de la Castellana, sin número. 

A don Eliseo Moreno González. para construir una casa 
ele cuatro plantas en la calle del Puerto ele la Morcuera, 18. 

A don Rufino Cabra Lafuente, para construir una casa 
ele plantas de sótano y baja y una ñave en la calle de Ma­
riano Serrano, 4. 

A don Pedro Fernánelez Fernández, para construir una 
casa de dos plantas y nave en la calle ele Miguel Juste, 40. 

A dofia Pilar González J ubero, para obras de ampliación 
en la finca número 1 de la calle de Amalia. 

A don Félix Sevillano Simón, para construir una casa 
ele diez plantas en la calle de Juan Bravo, 58. 

A don Félix Sevillano Simón, para construir una casa 
de diez plantas en la calle de Juan Bravo, 60. 

A don Juan Villamandos Serrano, para construir una 
casa de seis plantas y sótano en la calle de Palafox, 13. 

A Urbanizadora Saconia (S. A.), para construir una 
casa de ocho plantas en la calle de Luchana, 30. 

A don Antonio Martín Martínez, para obras ele amplia­
ción en la finca número 237 de la calle de López ele Hoyos. 

A clan Jesús Guijarro Gómez, para construir una nave 
interior en la calle de Luis Pando, 7. 

A don Antonio Martínez Orejudo, para construir un 
quiosco para la venta de periódicos en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

A don Serafín Martín López, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Lido, 17. 

A don' Alejandro Illanes Rico, para construir una casa 
ele nueve plantas en el paseo del Manzanares, parcela 15. 

A don Antonio Vera Padilla, para construir una casa de 
cuatro plantas e\1 la calle de Martínez de la Riva, 42 , 

A doña Sabina Bárcena Calvo, nara construir una casa 
ele cinco plantas y una nave interior-en la calle de Almansa, 
número 12. 

A Beatrizisa' (S. A), para construir una nave interior 
de dos plantas en la calle de Juan Bravo, 34. 

A don Eleuterio García y a don José Arrojo, para am­
pliar una planta éuarta en una finca de la calle en Pro­
yecto, manzana esquina a la de Los Urquiza. 

A don Ricardo Furio Melía, para reformar una nave in­
terior en la calle de Cartagena, 24. 

A don Luis Ramiro Lambás, para construir una vivien­
ela unifamiliar en la calle de Nicaragua, sin número, hotel. 

A don Luis Ramiro Lambás, para construir una vivien­
da unifamiliar en la calle de Nica-ragua, hotel 1. 

A don Carlos V ozmediano Espinosa, para demolición 
de la finca número 16 de la calle de Zurbano. 

A 1. S. E. S. A, para construir un edificio industrial 
en la calle de Fernando González, semiesquina a la de Salla­
berry. 

A don Luis Suances Pascual, para elemolición total ele la 
finca número 27 ele la calle de los Mártires ele la Ventilla. 

A doña Emilia Palacios Verdugo, para demolición to­
tal de la finca número 7 ele la calle ele Medellín . 

A don Elías Cristóbal Berlanga, para construir una casa 
de planta baja en la calle del Metal, sin número. 

A elon Dionisio Merino Ruiz, para elevar una planta 
en la finca número S ele la calle ele Juan Pascual. ' 

A eloña Josefina Fernández del Río, para obras de am­
pliación en la finca número 56 de la calle de Angel Ganivet. 

A don Peelro Andrés Recuero, para obras ele reforma 
y ampliación en la finca número 82 de la calle de Ramón 
Luján. 

la calle Posterior Oriental. 
A doña Angela Argote 

174. Conceder licencia a doña Margarita Gómez para 
Cremad es, para obras de am- . ampliación ele un segundo ático en la finca número 103 de 
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la calle de Jorge Juan; debiendo cobrársele el quíntuple de 
los derechos que correspondan, por haber dado comienzo a 
los trabaj os antes de estar en posesión de la licencia, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 70 de las vigentes 
Ordenanzas municipales. 

175. Conceder licencia a don Eduardo Calvet Martín 
para construir una casa en el paseo de la Castellana, 86, con 
el nuevo fondo que se le ha dado, y que no es el que figura 
en el proyecto unido al expediente; debiendo requerirse a 
la propiedad de la finca para que presente nuevo proyecto 
en que se reflejen las modificaciones que ahora se autorizan, 
así C01110 presupuesto, y pasar el expediente al Arquitecto 
de la Zona para que, si es preciso, expida nuevos volantes 
de tarifación de obra, así como a la Administración de Ren­
tas para el cobro de los derechos correspondientes a la mo­
dificación, e imponer a la propiedad de la finca en cuestión 
la multa de 10.000 pesetas por la trasgresión de Ordenanzas 
cometida. 

176. Conceder licencia a don Donato García Carnero 
para construir una casa en la calle del General Mola, 119, 
e imponerle una multa de 10.000 pesetas, y el duplo de los 
derechos que le correspondiera satisfacer, por haber reali­
zado la obra antes de tener la licencia. 

177. Conceder licencia a don Luis Campomanes Asu­
mendi para construir una casa en la calle de Ayala, 76, e 
imponerle una multa de 10.000 pesetas, y el duplo de los 
derechos, por haber realizado la obra sin licencia. 

178. Conceder licencia a don Tomás Rodríguez para 
reformar dos hornos en la finca número 35 de la calle de la 
Palma, teniendo en cuenta que se trata de una industria 
existente ya y con licencia expedida en e! año 1905. 

179. Conceder licencia a doña Julia Jiménez Martín 
para obras de ampliación en la calle de Jaime Vera, con 
vuelta a la de Pedro Fernández, e . imponerle una multa de 
5.000 pesetas por haber realizado la obra en contra de lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales, debiendo incluirse 
la finca en el arbitrio con fin no fiscal. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados de! 
orden del día de esta sesión los siguientes enunciados: 

Uno, proponiendo la adquisición de una caja fuerte con 
destino a la Inspección de Arhitrios de la carretera de A n­
dalucía. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Celestino 
Lorenzo Plaza para construir una casa de tres plantas en la 
calle de Caunedo, 3, con arreglo al proyecto que suscribe 
el arquitecto don Santiago García; y 

Otro, orODoniendo se conceda licencia a doña Pilar Gon­
zález panl ol)ras de ampliación en la finca número 1 de la 
calle de Al11alia, con arreglo al proyecto que suscribe el ar­
quitecto don Sebastián Llanos. 

Gobierno interior y Personal 

180. Jubilar a don Miguel Zorita Denche, operario e1el 
Matadero, por cumplir la edad reglamentaria el día 25 de 
noviembre próximo y haber prestado a la Corporación más 
de treinta y tres años de servicios, y asignarle un haber 
pasivo de 69 pesetas diarias, 76 por 100 de las 90,79 pese­
tas que le sirven de regulador; correspondiéndole, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, una mej ora 
ele 10,35 pesetas, equivalente al 15 !)or 100; percibiendo. por 
tanto, un haber total pasivo de 79,35 pesetas diarias, con 
aplicación a la partida 539 del vigente presupuesto, te­
nienelo en cnenta lo previsto en el número 2.0 del artículo 83 
del vigente reglamento' de Funcionarios de Administración 
local. 

181. Jubilar a don Vicente Fernández Montero, ope­
rario de Parques y Jardines, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 27 de! corriente y contar con más de 
veintisiete años de servicios, y asignarle un haber pasivo, 
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= 
de conformidad con el acuerdo de 9 de mayo de 1957 d 
4-1,40 pesetas diarias, 6-t por 100 de las 64,70 pesetas q~e le 
sirven de regulador; incrementándose dicho haber pasivo

e 

por aplicación del decreto de 30 de novie~11bre de 1956, el~ 
un 15 por 100, lo que hace un haber pasivo total de 4761 
pesetas diarias; siénclole de aplicación lo previsto en' el 
número 2.° de! artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

182. Jubilar a don Juan GOl1zález Beades, operario 
de Parques y Jardines, por haber cUÍ11plido la edad regla­
mentaria el día 22 de agosto del corriente año y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con el acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, de 43,70 pesetas diarias, 66 por 100 de las 6622 
pesetas que le sirven de regulador; incrementándose, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, dicha 
pensión en un 15 por 100, por lo que le corresponderá una 
pensión total de 50,25 pesetas diarias; siéndole de aplica­
ción lo previsto en e! número 2.° de! artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

183. Jubilar a don Manuel Pérez Matamoros, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad. regla­
mentaria el día 11 de diciembre próximo y contar con 
treinta y nueve años, tres meses y veintidós días de servi­
cios computables a efectos pasivos, y asignarle un haber 
pasivo de 21.435,87 pesetas anuales, 88 por 100 ele las 
24.358,95 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo, que 
le sirve de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
3.215,37 pesetas, equivalentes al 15 por 100, resultando UIl 

haber pasivo total de 24.651,24 pesetas anuales, que pueden 
tener aplicación a la partida 3a del vigente presupuesto ; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

184. Jubilar a doña Ana Salcedo Soria en el cargo de 
Vigilante de Evacuatorios de Cementerios, por exceder de 
la edad reglamentaria y contar con veintidós años, diez me­
ses y cinco días de servicios a tales efectos, y asignarle ulla 
pensión de retiro de 29,57 pesetas diarias, 54 por 100 de 
las 54,76 pesetas de jornal que le sirven' de regulador; 
incrementándose dicha pensión, por aplicación elel decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 8,87 pesetas diarias, equiva­
lente al ·30 por 100, percibiendo, por tanto, un haber pasivo 
total de 38,44 pesetas diarias; siéndole de aplicación lo 
previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios c1e Administración local. 

185. Asignar a clan Ricardo Raimúndez Crescenle, 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibi­
lidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 8 de agosto último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 59,68 pesetas diarias, 
78 por 100 de las 76,52 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado a la Corporación más de treinta y dos 
años de servicios; incrementándose dicha pensión, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de-1956, en UlI 

15 por 100, o sea en 8,96 pesetas diarias , lo que determina 
una pensión diaria de 68,64 pesetas, que será satisfecha al 
interesado con cargo al capítulo IX de! vigente presupuesto; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión a par~lr .~el 
día 1 del mes siguiente al en que fué acordada su jubllaClO11 

por imposibilidad física , con arreglo a 10 dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. , 

186. Asignar a don Luis Villafuerte Martín, que prest~ 
sus servicios a la Corporación como Guarda urbano Y rural 
del Servicio de Parques y Jardines , procedente del Rea 
Patrimonio de la Casa de Campo, con arreglo al acuerdo 
municipal de 21 de abril de 1933, en concordancia con la 
escala establecida en e! Real decreto de 4 de septiembre 
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de 1885, una pensión de retiro de 13,33 peset~s diarias, 
asimismo, que establece el decreto de 30 de noviembre del 
año 1956, ya que le corresponde con arreglo a su jornal 
~egulador, por los años de servicios prestados, más el aumen­
to correspondiente es inferior a dicha cantidad. 

187. Reconocer al operario del Servicio de Cemente­
rio don Francisco Rodríguez 111anas como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 20 de abril de 1945, 
en que ingresó al servicio de la Corporación como opera­
rio temporero y en virtud de 10 determinado en el artícu­
lo 50-5.° del vigente reglamento de Funcionarios de Aelmi­
nistración local, dado que la interrupción que existe en la 
pre tación de su trabajo es 'por ~umplim.ien.to de deberes 
militares, y, en su consecuenCla, el Jornal dlano de 45,25 pe­
setas, que le resultan de acumular al inicial, de 34 pesetas, 
el importe de tres cuatrienios vencidos e1el 10 por 100, y 
"ellcimiento del pl-óximo y cuarto cuatrienios en 20 de abril 
de 1961 ; siéndole de abono las diferencias que de resulten 
a partir del día 14 ele mayo elel corriente año, fecha en que 
pl~l1teó el reconocimiento ele estos servicios. 

188. Reconocer al operario el el Servicio ele Cemente­
rios elon Francisco Alburquerque Jiménez C01110 fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 21 de octu­
bre de 1945, en que ingresó al servicio de la Corporación 
C01110 operario temporero, y en virtud de lo determinado en 
el artículo 50-5.0 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Admini stración local, dado que la interrupción que 
existe en la prestación ele su trabajo es por cumplimiento 
de deberes militares, y, en su consecuencia, el jornal diario 
de -1-5 ,25 pesetas, que le resulta ele acumular al inicial. ele 
J'¡' pesetas, el importe ele tres cuatrienios vencidos del 10 
por 100, y vencimiento elel próximo y cuarto cuatrienio en 
21 de octubre ele 1961 ; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten a partir del día 11 de febrero del corriente 
año, fecha en que planteó el reconocimiento de estos ser­
vicios. 

189. Conceder a doña María de la Concepción Muñoz­
Cuél1ar Pernía, Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo, con efectos desde el día 9 del corriente, el pase a la 
situación de excedencia especial por matrimonio, de con­
formidad con lo dispuesto en el vigente reglamento ele Fun­
cionarios de Administración local, en sus artículos 56, apar­
tado e), y 61, o sea sin derecho al percibo de haber alguno, 
)' sin que el tiempo que permanezc~ en esta situacióÍ1 le sea 
computable a ningún efecto; debiendo abonársele el im­
porte de las mensualidades correspondientes al tiempo de 
servicios prestados a la Corporación, practicándose por la 
Intervención Municipal la oportuna liquidación. 

190. Renovar el contrato de arrendamiento de servicios 
con doña María Moreno Graciani como Profesora de Corte 

• y Confección del grupo escolar Ruiz Jiménez, con arreglo 
al proyecto que figura en el expediente, con la remuneración 
de 7.000 pesetas anuales , que deberá serIe abonada con cargo 
a la partida 605 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, y a partir 
del día 2 de noviembre próximo. 

191. Abonar a doña Saturnina Quintián Deza, en con­
cepto de viuda del que fué Portero mayor de Servicios Es­
peciales don Manuel MorenQ Reguero, por sí y en repre­
sentación de algún hijo, si fuere menor de edad, y en otro 
caso, actuando conjuntamente con las cuatro hijas, llamadas 
Antonia, Carmen, Angeles y Dolol:es, las siguie'ntes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante: por los ha­
bere líquidos del mes de agosto (reintegrado por carta de 
pago número 18.317), 3.832,09 pesetas: por los haheres elel 
illes de septiembre, 4.091,12 pesetas; por la ayuda familiar 
del l1les de agosto (reintegrado por carta ele pago núme­
:0 18.318), 240 pesetas; por la ayuda familiar elel mes de 
2cPbembre (reintegrado por carta de pago número 18.318), 
40 pesetas: por la parte proporcional del plus ele carestía 
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de vida del tercer trimestre, 387,50 pe etas; por la parte 
proporcional de la media paga extraordinaria del n1es de 
octubre, 1.613,12 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de ;'-.Javidad, 1.613,12 pesetas; debiendo 
tener aplicación dichas cantidades: la primera y segunda, 
a la partiela 167; la tercera y cuarta, a la 542; la quinta, 
a la 541, y la sexta y séptima, a la 540, todas ellas del vigen­
te presupuesto. 

192. Abonar a doña Mercedes Bobillo Bobillo, en con­
cepto de viuda del que fué Médico ele la Beneficencia Mu­
nicipal don Manuel Moreiras Blanco, conjuntamente con 
su hijo mayor de edad, llamado Manuel, las siguientes 
cantidades elevengadas y no percibielas por el causante: por 
los haberes de abril, a razón de 38.974,34 pesetas, 3.247,86 
pesetas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
ele julio (ciento diecinueve días), 2.147,11 pesetas, y por la 
parte proporcional del plus de carestía de vida del 15 por 
100 (veintinueve días), 177,19 pesetas; debiendo ser cargo 
dichas cantidades: la primera, a la partida 346 ; la segun­
da, a la 540, y la tercera, a la 541, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

193. Abonar a eloña María García Perrín, en concepto 
de madre de la que fué Enfermera de la Beneficencia Mu­
nicipal doña Pilar Pereda García, las siguientes cantidacles 
devengadas y no percibidas por su fallecida hija: por los 
haberes líquidos del mes de junio (reintegrados por carta 
de pago número 12.070), 1.628,20 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio (ciento trein­
ta y tres días), 1.286,69 pesetas, y por la parte proporcional 
del plus de carestía de vida del 15 por 100,477,42 pesetas; 
debiendo ser cargo dichas cantidades: la primera, a la par­
tida 347; la segund~, a la 540, y la tercera, a la 541 , todas 
ellas del vigente presupuesto. 

194. Abonar a doña Dolores Uribarri Escámez, como 
viuda dr1 que fué Mozo de limpieza de Mercados don Ma­
riano Muñoz Escudero, las siguientes cantidades devengadas 
y sin percibir por su citado esnoso: por los jornal es del 
mes de mayo, 1.054 pesetas; por la ayuda familiar del mismo 
mes, 240 pesetas; por la parte proporcional ele la paga del 
mes de julio, 740,81 pesetas, y por la parte proporcional del 
15 por 100 del segundo trimestre, 311 pesetas (en total, 
2.345,81 pesetas); dicha suma podrá ser abonada a la in­
teresada con cargo a las siguientes partidas: la de 1.054 pe­
setas, a la 109; la de 240 pesetas. a la 542; la de 740,81 pe­
setas, a la 540, y a la 541 , la de 311 pesetas, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

195. Abonar, de confonnidad con el acuerdo plenario 
de 26 de abril del corriente año, a don Juan Machón Espí­
nola, que fué Guarda del Servicio de Parques y Jardines, ha­
biendo causado baja el día 23 de febrero del año en curso, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio, 
que asciende a la cantidad de 312,50 pesetas, y que puede 
tener aplicación a la partida 540 de! vigente presupuesto; 
no procediendo el abono de la media mensualidad de octubre 
de -dicho año, en virtud de lo dispuesto en el referido 

. acuerdo. 
196. Abonar a doña Carmen Fernández Remando, 

operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, excedente 
por matrimonio, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas: por la parte proporcional de la paga e..xtraordi­
naria de julio, 740 pesetas, y por la parte proporcional de la 
media paga extraordinaria de octubre, 12,30 pesetas; canti­
dades 't¡ue podrán ser abonadas a la interesada con cargo 
a la partida 540 del vigente presupuesto. 

197. -- Abonar a los herederos del operario del Servicio 
de Limpiezas don Félix A1enda González el importe de las 
diferencias durante seis mensualidades de premio por años 
de servicio, que asciende a la siguiente cantidad: por la 
diferencia entre el jornal de 51,85 pesetas, en vez de 47,15 
pesetas que tenía ásignado, durante seis meses, 846 pese-
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tas; cuya cantidad deberá ser satisfecha a los herederos con 
cargo a la partida 179 del vigente presupuesto. 

198. Abonar a doña Amelia Araújo Caso, como viuda 
del que fué N otificador del Registro Fiscal del Ensanche 
don Luciano de Lamo Rodríguez, por sí y en representa­
ción de su hija menor de edad, las siguientes cantidades: 
por los haberes, 1.343,10 pesetas; por la ayuda familiar, 
420 pesetas, y por la parte proporcional del plus ele cares­
tía de vida del 15 por 100 del primer trimestre, 166,50 pe­
setas; debiendo ser abonadas a los herederos del causante, 
con cargo: la primera, a la partida 229; la segunda, a 
la 542, y la tercera, a la 541, ambas del vigente presupuesto. 

199. Abonar a don Gregario Fernández Heras, Guar­
da de galerías de servicios, la paga de abril del corriente 
año, que no le fué acreditada por estar en situación de exce­
dencia, y que asciende a la c;ntidad de 359,60 pesetas por 
la parte proporcional de cincuenta y ocho días trabajados; 
cuyo importe puede tener aplicación a la partida 540 del 
vigente presupuesto. 

200. Desestimar la instancia suscrita por el Guardia 
de Policía Municipal don Agustín Muñoz Ayuso, destituído, 
en la que solicita se le liquiden derechos pasivos por años 
de servicios, teniendo en cuenta que el solicitante no reúne 
los veinte años de servicios reglamentarios para la asigna­
ción de pensión de retiro. 

201. Desestimar la instancia suscrita por doña Se­
bastiana González Castrillón, en la que solicita la mej ora 
de la pensión vitalicia que viene percibiendo, en atención a 
ser su esposo caído por Dios y por España, teniendo en 
cuenta que no está comprendida la pensión, cuyas mejoras 
solicita, en los términos del acuerdo municipal de 3 de 
mayo de 1939, ni en el decreto de 30 de noviembre de 1956. 

202. Desestimar la instancia suscrita por doña N ati­
vidad Dovao Arias, viuda del operario de Vías Públicas, 
jubilado, don Francisco Díaz Gómez, en la que solicita se 
le conceda pensión de fondos municipales acogiéndose al 
acuerdo plenario de 30 de mayo último, teniendo en cuenta 
que su esposo, fallecido el día 22 de diciembre de 1947, y en 
el acuerdo citado, se establece que los beneficios de estas 
pensiones se calisan por los fallecidos a partir del día 1 de 
marzo de 1951, fecha en que comenzó a regir la ley de Ré­
gimen local, cuyo artículo 332 crea tal derecho. 

203. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por don Fernando Ontiveros de Larra y otros Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos contra el 
acuerdo, de 8 de agosto último, por el que se denegó su 
petición de que se les reservara el 50 por 100 de las vacan­
tes que se produzcan en el Cuerpo de Oficiales Administra­
tivos de la escala a extinguir, teniendo en cuenta que sub­
sisten las mismas razones que sirvieron de base al acuerdo 
recurrido. 

204. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados don Augusto Sánchez Ruiz , como consecuencia 
de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los que prestó en el Ej ército, asignándole un nuevo haber 
pasivo anual de 16.395,24 pesetas, equivalente al 66 por 100 
de las 19.108,69 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, aumentado con las meioras que determina el 
decreto de 30 de noviembre de 1956; debiendo ser de abono 
al interesado las diferencias causadas a su favor, en la si­
guiente forma: la que se refiere a la modificación del sueldo 
regulador desde el 1 de julio de 1956 al 31 de diciembre 
de 1957, con cargo al capítulo de Resultas, y desde el 1 de 
enero del corriente año, a la partida 3.a, y el aumento por 
aplicación del decreto de 30 -de noviembre de 1956 desde 
el 1 de enero de 1957, también al capítulo de Resultas, todo 
ello del vigente presupuesto. -

205. Rectificar la clasificación pasiva del Profesor ve­
terinario don ' Miguel Toledano J ,ópez, como consecuenCIa 
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de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los cinco años de carrera, asignándole el nuevo haber pa iyo 
anual de 47.851,-+2 pesetas, 100 por 100 de! sueldo que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos el presente aCUt'r_ 
do a partir del día 1 de diciembre de 1957; siendo de abono 
al interesado las diferencias causadas a su favor. 

206. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 18 de agosto de 1957, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don An­
tonio Sáez Calderón, por acumulación al sueldo regulador 
de 17.l39,84 pesetas, de la cantidad de 3.500 pesetas, que: 
por acuerdo plenario de 4 de octubre de 1957, se concedió 
al personal de su clase, resultando un nuevo sueldo regula_ 
dor de 20.639,84 pesetas; correspondiéndole un nuevo haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 15.479,88 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 del citado sueldo regu­
lador; incrementándose dicho haber pasivo, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 
o sea en 2.321,97 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 17.801,85' pesetas anuales; siéndole ele abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca. 

207. Rectificar, derogando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 de julio último, la clasificación 
pasiva del Vigilante ele Arbitrios, jubilado, don José Segu­
ra Colón, en cumplimiento del decreto de 30 noviembre 
de 1956, por el que se mejoran las pensiones elel personal 
de Administración local, asignándole el nuevo pasivo de 
43,33 pesetas diarias, que le corresponde según el tope 
marcado en la escala gradual de aumentos de la citada di -
posición estatal; siéndole de abono las diferencias causadas 
a su favor desde elIde enero de 1957, con cargo a la par­
tida 539 del vigente presupuesto. 

208 a 222. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se rela­
cionan, con aplicación del decreto de 30 de noviembre del 
año 1956, asignándoles la nueva pensión que para cada uno 
se indica; con abono de las diferencias causadas a su favor 
clesde la fecha que se señala: 

Don Anacleto Artiaga Cornejo, operario de Parques )' 
Jardines, 42,82 pesetas diarias, desele el 1 ele abril del co­
rriente año. 

Don Félix Cano Cano, operario de Limpiezas, 36,32 pe­
setas diarias, e1esde elide mayo .de 1957. 

Don Jaime Chiquero Jiménez, operario de Limpieza, 
30,57 pesetas diarias, desde el 1 de enero de 1957. 

Don Juan Fraile López, operario de Parques y Jardines, 
25 pesetas diarias, clesde ell de enero de 1957. 

Don Esteban Fernández Sánchez, operario de Cemente­
rios, 26,67 pesetas diarias, desde elIde enero de 1957. 

Don Víctor Fernández Fernández, operario de Parques 
y Jardines, 44,50 pesetas diarias, desde el 1 de enero del 
año 1957. 

Don Alejandro Fernández Díaz, operario de Parques )' 
Jardines, 19.080,06 pesetas anuales, desde e! 1 ele enero 
del año 1957. 

Don Felipe González Higuero, operario ele Edific~ci?' 
nes Privadas, 39,16 pesetas diarias, desde el 1 de Julto 
del año 1957. 

Doña Matilde García Andueza, Vigilante de Evacuato­
rios, 34,82 pesetas diarias, desde elIde enero de 195~. 

Don Valeriano Navaio Arribas, operario de Vías, (¡rcu­
lación y Transportes, 25 pesetas diarias, desde el 1 de 
enero de 1957. 

Don Eusebio Pérez Pérez, operario de Parques Y Jar' 
clines, 22,32 pesetas diarias, desde el1 de enero de 1957 . ., 

Don Féli~ Pareia Villalba, Ol)erario de Vías, CirculaClDo 
. d ro y Transportes, 38,98 pesetas diarias, desde elle ene 

del año 1957. 
Don Emilio Pérez Pérez, operario de Parques Y Jar-
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e1' ¡es 22 50 pesetas diarias, desde e! 1 de enero de 1957. 
JI Don 1Ianuel Rodríguez Fuentes, Guardia de Policía 

)Iunicipal, 12.373,79 pesetas anuales, desde e! 1 de enero 
del año 1957. . .. . 

Don Agapito del Valle Nlelfa, operano de Llmplezas, 
72,34 pesetas diarias, desde elIde mayo de 1957. 

Abastos 

223 Y 224. Aprobar, de conformiclacl' con las propuestas 
del Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, y co~ ~rre­
glo a lo establecido en el vigente reglamento de! Regllnen 
de los Mercados de Abastos, las bases, que figuran en los 
respectivos expedientes, f~~mt!ladas. para la a~judicación 
mediante subasta de un caJon y vanas bancas llbres en la 
actualidad en los Mercados municipales de Torrijas y de 
Olavide, así como para la subasta de puestos y bancas de 
los Mercados municipales, cuya transferencia se ha solicitado 
por los interesados. 

Cultura 

225. Aprobar un gasto de 25.854,40 pesetas, con cargo 
a la partida 673 del vigente presupuesto, para la realización 
y colocación de una lápida en la casa número 8 de la calle 
ele Loreto y Chicote, en memoria de! poeta chileno don 
Augusto d'Halmar, y que, teniendo en cuenta su cuantía 
y la urgencia de su realización, quede exceptuado de su­
basta o concurso, por aplicación de lo dispuesto en el pá­
rrafo 6.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, y sea adjudicado este 
trabajo al escultor don Federico Coullaut-Valera. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
Ul1a subvención de 500.000 pesetas, en las condiciones que 
se determinan en el mismo, a la Orquesta Sinfónica de 
Madrid. 

y a petición del señor Elola-Olaso, se acordó pasar 
dicho dictamen a estudio conjunto de las Comisiones de 
Hacienda y de Cultura, a fin de reconsiderar la cuantía 
de la indicada subvención y conocer de una propuesta del 
señor Ru iz de Grijalba respecto a la concesión de otra sub­
vención de 50.000 pesetas a la Orquesta Filarmónica. 

Deportes y Festejos 

226. A daptar al personal eventual que presta sus ser­
vicios en la Piscina Municipal, Lago de la Casa de Campo 
y Parque D eportivo Eva Duarte de Perón, y de confor­
midad con lo informado por la Sección de Cuestiones So­
ciales, a lo que determina e! reglamento nacional de trabajo 
en los locales de espectáculos públicos y deportes, debiendo 
percibir por ello la retribución que legalmente le corres­
ponda, y en cuanto al personal municipal eventual, y con 
objeto de que no quede en notoria inferioridad con el que 
no lo es, deberá percibir en concepto de gratificación, equi­
valente al sueldo señalado en la mencionada reglamentación 
de espectáculos públicos y deportes, la remuneración que les 
corresponda, conforme a la categoría de cada uno de ellos. 

227. Conceder al personal municipal de carácter fijo 
adscrito a la Piscina Municipal de la Casa de Campo las 
Siguientes retribuciones con carácter de plus de mando, 
equivalente a la diferencia entre el jornal mínimo de la 
reglamentación municipal y el que les corresponde con arre­
glo a la categoría de las funciones que desempeñan: 

A don Dall11acio Gutiérrez DOl11ínguez, que desempeña 
el cargo de Oficial administrativo, 23 pesetas diarias. 

Al Jefe de turno de la mañana, don Pedro Martínez 
García, 20 pesetas diarias. 
.. Al Jefe de turno de la tarde, don Rafael Redonclo Te­
Jido, 20 pesetas diarias. 

3 de noviembre de 1958 

Al Jefe de Máquinas, don Pedro B. Esteven DOl11ín­
guez, 20 pesetas diarias. 

Al Encargado del vestuario, don Antonio Serrano Bel­
monte, nueve pesetas diarias. 

A don Ernesto Vidal Gómez, cuatro pesetas diarias; 
debiendo pasar el expediente a informe de la Intervención 
para la contracción del correspondiente crédito y forma de 
abono. 

228 y 229. Aprobar dos gastos, de 675 y 1.500 pese­
tas, con cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, 
para conceder trofeos al Club Ciclista Castilla con motivo 
de la carrera ciclista juvenil Gran Premio Antena Depor­
tiva de Radio España, y a la Federación Nacional de Tiro 
con motivo de los campeonatos nacionales celebrados últi­
mamente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

230. Aprobar la distribución de las subvenciones que 
han ele satisfacerse a los Centros e instituciones de carác­
ter cultural y educativo de la capital durante el tercer tri­
mestre del corriente año; debiendo ser cargo el gasto de 
2.000 pesetas a que ascienden a la partida 663 del vigente 
presupuesto. 

'* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
el próximo lunes, día 3 del corriente, a las siete de la tarde, 
en honor del Comité y Expositores de la Primera Expo­
sición de la Industria Nacional, que se celebrará en la 
capital en dicho mes de noviembre, y que han de realizar 
una visita a la Primera Casa Consistorial; debiendo ser 
cargo el gasto que con tal motivo se origine a la partida 49 
del vigente presupuesto, señalada en principio por la Inter­
vención Municipal. 

232. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, por considerarlo con­
veniente para la mejor preparación de las alumnas del Inter­
nado Palacio Valdés, la contratación por un año de doña 
María Pascual de Ramírez Reina como Profesora especial 
para desarrollar actividades relacionads con la psicología 
infantil y enseñanza del idioma francés en dicho Internado 
y en la Residencia de! mismo de "Tres Cantos", colabo­
rando, asimismo, en las funciones del Instituto Municipal 
de Educación, con la retribución anual de 11.500 pesetas; 
debiendo informar la Intervención Municipal acerca de la 
partida presupuestaria a la que deberá ser cargo este gasto. 

233. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, visto lo interesado por el Presidente de la 
Comisión organizadora del Paso del Ecuador, de la Facul­
tad de Farmacia, que el Ayuntamiento patrocine la función 
teatral que ha de organizar dicha Comisión el domingo día 
23 de noviembre próximo, en el teatro Español, para alle-

. gar fondos para un viaje de estudios de fin de carrera. 
234. Ouedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, i~cha 25 del corriente, disponiendo, en uso de las 
facultades que le están conferidas, y vistas las circunstan­
cias especiales que concurren en el caso, así como la urgen­
cia del mismo, que las tarifas de los ómnibus que hacen 
servicio a la Necrópolis y Sacramentales el día de Todos 
los Santos se eleven cada una de ellas en 0,50 pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

235. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Subdirectora del grapo escolar e Internado femenino 
Palacio Valdés a doña Amelia Cuevas Vallejo, con el haher 
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anual de 57.062,31 pesetas , resultante de acumular al ini­
cial, de 22.000 pesetas, diez cuatrienios de! 10 por 100 pro­
gresivo, 'y con los derechos y deberes inherentes al cargo 
determinados en las bases de la convocatoria del concurso 
y en los acuerdos municipales y disposiciones legales de 
carácter general que le sean de aplicación. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

" I '\I " "II'II'I"I"II'II'I,ill'II'II'I"II'''~I''1 ,'1","11'1,'11'"'"',,',1""1,'1 "1 ,',,',,',,',,,,,'1,'1"'1'1""" " "''''11'''''''1'' 1 0'10'11 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1958.-Extmcto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores So!cr Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera Coba de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, ~ido Méndez y Alvarez Malina, y los 
Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Que­
sada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, N a­
varro Sanjurjo, Pamba Angula, De la Rubia Pacheco, Sal­
gado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal , señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 29 de 
septiembre último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Proposic ión 

Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz de Gri­
jaiba, interesando se prohiba terminantemente la instala­
ción de establecimientos o comercios en el Palacio de los 
Deportes que no sean los de venta de productos de inme­
diato consumo. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a examen de los Presidentes de las Comisiones 
de Fomento y de Deportes, juntamente con el autor ele la 
indicada proposición. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidael fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 a 8.0 Aprobar en principio, ratificando 

acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 del 
corriente, y sin perjuicio de que se incoen los expedientes 
sumacios, ocho decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 
3 del corriente mes, proponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por la Delegación de Enseñanza, que se adjudi­
que a la casa Maldonado (S. A.) el suministro de mobi­
liario que precisan los nuevos grupos escolares del barrio 
de Zofío, por un importe de 350.760 pesetas; de la ba­
!'riada de Canillas, por un importe de 350.760 pesetas; de 
la barriada de San Fermín (Villaverde), por un impor­
te de 386.310 pesetas; de la barriada de Vista Alegre 
(Carabanche! Bajo), por un 'importe de 412.152 pesetas ; 
de la barriada de San BIas, por un importe de 350.760 
pesetas; de la barriada de Villaverde, por un importe de 
439.520 pesetas, con cargo todas ellas al crédito de pese­
tas 1.210.728,47 que existe en la segunda etapa del presu­
puesto extraordinario de 1946, y a la casa Joaquín Martín 
Megía, el de los nuevos grupos escolares de la barriada de 
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Fuencarral, por un importe de 208.350 pesetas, y de la 
barriada de Fuencarral (a la entrada del pueblo), por 
importe de 178.700 pesetas, con cargo al crédito de pe ~~ 
tas 1.500.000 que existe en la tercera etapa del presupue t 
ex traordinario de 1946; debiendo realizar las casas adjud ~ 
catarias los indicados s~1Jllinistro~ conforme a las propuest~, 
presentadas por las mIsmas, e 1l1gresar en la Depo ilan 
M unicipal el 4 por 100 del impor.te de la adquisición e~ 
garantía del cumplimiento de la adjudicación; devolv'ién_ 
dose la fianza tan pronto haya sido examinado y encontradr 
conforme el suministro realizado, a cuyo efecto la 'Unt~ 
Municipal de Primera Enseñanza designará las per'sona 
que lleven a cabo la inspección de referencia. ' 

9.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ele 8 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo se desestime la reclama. 
ción formulada por Construcciones Topesán (S. L.) contra 
el acta de la su basta de las obras ele adaptación del grupo 
escolar Francisco Ruano para Instituto Municipal de Edu. 
cación, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y la adjudicación definitiva de la licitación 
a don Raimundo González Aguado, con la baja del 7,63 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 9.071.474,31 pesetas. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia pro. 
poniendo el nombramiento del Teniente de Alcalde señor 
De Juana Movellán y de los Concejales señores Navarro 
Sanjurjo y Uslé Trueba como Vocales ele las Comisiones 
de Policía Urbana, Beneficencia y Sanidad y Abastos, res­
pectivamente, en sustitución de don Antonio R uiz Ocaña, 
actual Gobernador civil de Valladolid. 

11. Quedar enterado de un auto el el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de marzo elel 
cOlTiente año, por el que se declara caducado el recurso de 
igual naturaleza promovido por don Domingo Castro Re­
elruello contra el acuerdo municipal que resolvió el expe· 
diente contradictorio ele ruina ele la finca número 17 ele la 
calle de Caravaca, con vuelta a la de Abtao. 

12. Quedar enterado de un auto del T ribunal Provin­
cial de lo Coi1tenciosoadministt-ativo, fecha 27 ele junio del 
corriente año, por el que se e1eclara apartado y desistido 
a don Cecilia Ortega y a doña Pilar Mesas del recurso ele 
igual naturaleza que interpusieron contra e! acuerelo muni· 
cipal que resolvió el expediente contradictorio de ruina ele 
la finca número 7 de la calle del Duque de Alba. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro· 
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de ener0 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por los herederos de doña Prima Benito Gómez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 
de 21 de diciembre de 1955, que los obligaba a realizar con 
urgencia determinadas obras de consolidación en la finca 
númel-o 27 de la calle de la Arganzuela ; y por cuya sen­
tencia, desestimando el mencionado recurso, se confirma 
en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

14. Quedar enterado de una sentencia de! Tribun~ 1 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de abnl 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por don Felipe de la Plaza H ernández contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de 
mayo de 1956, que le obligaba a l:ealizar con toda urgencIa 
determinadas obras de reparación en la finca número 12 
y 12 duplicado de la ronela de Toledo; y por cuya senten­
cia, desestimando el referido recurso, se confirma en todas 
sus partes el acuerdo recurrido. . 1 

15_ Quedar enterado de una sentencia del Tnbuna 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de mayo 
de 1957, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por don Isidoro Gallo Santiago y tres más contra 
e! acuer-do de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
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marzO de 1954, que declaró en ruina inminente parte de la 
finca número S de la calle de Dos Hermanas; y por cuya 
sentencia se desestima el referido recurso y se confirma el 
acuerdo recurrido; debiendo realizarse por la propiedad de 
la finca las obras ordenadas, y desalojarse, por tanto, las 
viviendas izquierdas en toda su altura, por estar ubicadas 
en zona de peligro. 

16. Quedar enterado de una comunicación elel exce­
lentísimo señor Gobernador civi l ele la provincia, fecha 26 de 
julio del corriente año, dando traslado de la autorización 
concedida por el ilustrísimo señor Director general de Ad­
ministración local, por escrito de fecha 17 del mismo mes, 
para la creación en el Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales de una plaza de Linotipista, con 43 pesetas de jornal 
diario ; otra de Mozo de Taller, con 37 pesetas de jornal 
diario; otra de Ayudante de Guardalmacén, con 38 pesetas 
de jornal diario, y otra de Auxiliar de Sección, con 14.000 
pesetas de sueldo anual. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de junio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
promovido por don Vicente Carlos Roca del Valle contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de 
agosto de 1956, denegatorio de su reingreso al servicio ac­
tivo, y por cuya sentencia se desestima el referido recurso, 
y se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

18. Quedar enterado de un auto ele desistimiento elel 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 
11 de julio del corriente año, dictaelo en el recurso ele igual 
naturaleza interpuesto por doña María Bermejo Bononato 
sobre reconocimiento de servicios prestados como Maestra 
interina del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

19. Quedar enterado el e un auto de desistimiento del 
Tribunal P rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
11 de julio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por doña Micaela Suárez Fernán­
dez sobre reconocimiento de servicios ünistados como M aes­
tra interina del Colegio de Nuestra Señora de l~ Paloma. 

20. Quedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tl'ibunal P rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
28 de junio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don José Bardo Alfara sobre 
reconocimiento de servicios prestados como Maestro inte­
rino del Colegio de ~ uestra Señora de la Paloma. 

21. Q uedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tribunal P rovincial de ·10 Contenciosoadministrativo, fecha 
26 de junio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Juan Pradillo de Osma con­
tra el acuerdo municipal aprobatorio de la plantilla de tran­
sición. 

22. Quedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tribunal P rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
28 de junio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Francisco Falcón Rodríguez 
sobre reconocimiento de servicios prestados como Maestro 
interino del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. . 

23. Q uedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 
27 de junio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Emilio Ballano Antón sobre 
reconocimiento ele servicios prestados como Maestro 'inte­
rino del Colegio ele Nuestra -Señora de la Paloma. 

24. Quedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. fecha 
27 de junio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Guillermo Córcoles Gonzá­
lez sobre reconocimiento de servicios orestados como Maes­
tro interino del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
_, 25, Quedar enterado de un auto de desistimiento del 
1 nbunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 

4 de julio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Felipe Díez Muiña sobre 
reconocimiento de servicios prestados como Maestro inte­
rino del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

26. Quedar enterado de una sentencia def Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
julia del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Vicente Dono García y otros Subalternos munici ­
pales contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 de abril de 1957, denegatorio de su petición de aumento 
de sueldo ; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
interpuesto, se absuelve a la Administración municipal de 
la demanda contra ella promovida por los recurrentes. 

27. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de junio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por don Manuel Rodríguez Rodríguez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de abril 
de 1956, denegatorio del abOllO de determinadas diferen­
cias ne sueldo como Médico eventual de la Beneficencia 
Municipal; y por cuya sentencia se desestima el mencio­
nado recurso y se mantiene el decreto recurrido. 

28. Quedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
16 de septiembre último, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Aurelio López Fernández 
sobre provisión de plazas de Conductor de automóviles elel 
Parque Municipal de Automovilismo. 

29. Quedar enterado de un auto de desistimiento del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
25 ele junio del corriente año, dictado en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por don Justo Rebolledo Meriel con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de octu­
bre de 1955, que impuso al recurrente la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo durante seis meses, haciendo 
constar la misma en su expediente personaL 

30. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el Guardia de Policía Municipal don 
Domingo Ramal Frutos contra la denegación tácita de su 
petición de ser clasificado como Auxiliar administrativo; 
y por cuya sentencia se desestima el referido recurso y se 
absuelve a la Corporación de la demanda. 

31. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoad111inistrativo, fecha 9 de junio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por don Pedro Reija Galán y otros Inspectores 
de Policía Municipal contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 26 de febrero de 1954, sobre aplicación del regla­
mento de Funcionarios a los mandos de dicho Cuerpo; y 
por cuya sentencia, desestimando los recursos de plena 
jurisdicción y subsidiarios de anulación interpuestos, se 
confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido y se ab­
suelve a la Corporación ele la clemanda. 

32. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de sep­
tiembre último, dando traslado de una comunicación de la 
Dirección General de Administración Local, de 19 de dicho 
mes, por la que se autoriza la modificación del sueldo base 
del cargo de Guardalmacén del Servicio de Acopios, asig­
nándole el mismo que a los Auxiliares administrativos. 

33. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del · co­
rriente, dando traslado de una comunicación de la Dirección 
General de Administración Local, de 17 del mismo mes, 
por la que se autoriza la modificación del sueldo base del 
cargo de Director de la Escuela Municipal de Artes In­
dustriales, asignando al Profesor Director de la misma el 
sueldo base de 21.000 pesetas, 
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de las Acacias, sin número; y por cuyo fallo se revoca el 
acuerdo municipal impugnado, y se dispone que se retro­
traigan las actuaciones del expediente al trámite de reque­
rimiento a la Sociedad reclamante del plano del terreno. 

60. Ceder gratuitamente al Ministerio de Educación 
~acional, a tenor de lo determinado por el artículo 52 de la 
vigente ley de Educación Primaria, dos parcelas de terre­
no, de 121,9-+ y 217,15 metros cuadrados, respectivamen­
te, procedentes de alineaciones de vías municipales en el 
barrio de Entrevías, para desarrollar el proyecto de cons­
trucción de un grupo escolar en dicho barrio; debiendo darse 
cuenta de dicha cesión al Ministerio de la Gobernación. 

Comisión de Fomento 

61. Conceder a don Alfredo Berriatúa Alzugaray, ad­
j udicatario de las obras del Instituto Antidiftérico, visto el 
informe emitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, una prórroga de plazo de un mes para la termi­
nación de las mismas, que se comenzará a contar a partir 
del día en que pueda procederse a la pulimentación de los 
terrazos, una vez exista la acometida de agua y de corriente 
eléctrica. 

62. Expropiar a los herederos de don Zacarías Arranz 
la finca número 1 de la calle de San Serafín, necesaria para 
el proyecto de construcción de viviendas de renta limitada 
en la calle de Antonio López; abonándoles como precio de 
dicha expropiación la suma de 330.000 pesetas, que se 
satisfarán con cargo a la partida 713 del vigente presupuesto. 

63. Expropiar a la Compañía Juan Muñoz Pruneda 
(Sociedad limitada) una parcela, de 38,28 metros cuadra­
dos, necesaria para la calle de Los Mesejo; abonándole 
como precio de dicha expropiación la suma de 90.000 pe­
setas, y, simultáneamente, apropiar otra parcela, de 99,48 
metros cuadrados, como sobrante de vía pública, por su­
presión de la calle de Triquet, por el precio de 191.422,40 
pesetas; debiendo ingresarse la diferencia, de 101.422,40 
pesetas, en el capítulo n, artículo 1.0, concepto 1.°, par­
tida 5.a, del presupuesto de Urbanismo, con anterioridad 
a la firma de la correspondiente escritura. 

64. Rectificar el acuerdo plenario de 31 de julio del 
año 1957, en el sentido de que la parcela reversible a don 
Miguel Fuentes Domingo, sita en la calle de Juan Tornero, 
con vuelta a la de Jaime Vera, tiene realmente una super­
ficie de 178,84 metros cuadrados, manteniéndose la valora­
ción de 35.768 pesetas, cuya cantidad ha sido ya ingresada 
por el interesado en los fondos municipales. 

65. Aceptar el ofrecimiento de la Comisaría General 
de Ordenación urbana de Madrid para que el Ayuntamien­
to pase a integrar la Junta de Compensación constituí da por 
los propietarios para la urbanización y edificación de los 
poblados A y B. de Carabanchel. 

66. Ejercer la acción penal correspondiente contra don 
Francisco Sánchez Cava por haber percibido del Ayun­
tamiento el precio de la expropiación de una parcela situada 
en la ampliación del camino de las Animas, cuando anterior­
mente la había enajenado a la Comisaría General para la 
Ordencióh urbna de Madrid, a cuyo efecto se expedirá por 
la Secretaría General la oportuna certificación, que permita 
al Procurador consistorial personarse en la causa. 

67. Aceptar la cesión gratuita que ofrece don Francisco 
Velilla Fornies de tres parcelas de terreno, de 23,01, 67,43 
y 2,84 metros cuadrados de superficie, y necesarias, respec­
tivamente, para la calle de Pedro Tejeira, para la de unión 
entre ésta y la de José Calvo, y para regularizar la finca 
propiedad del señor Velilla con la colindante. 

68. Informar favorablemente la propuesta de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid, de apli­
cación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953 al proyecto de ordenación y urbanización de "La 
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Piovera", del sector de Canillejas, siempre que el Consejo 
de Ministros estime que es aplicable el indicado régimen 
a pesar de que el proyecto es posterior a la entrada en Vigo; 
de la ley de Ordenación urbana y Régimen del suelo. 

69. Aprobar el Plan de rectificación de alineacione 
consistente en rehabilitar el trozo de la calle de María Do~ 
mingo, comprendido entre la de Alejandro Morán y calle 
en proyecto, según plano número 1.138, confeccionado por 
la Dirección municipal de Urbanismo, sin perjuicio de la 
ulterior sanción por la Comisión de Urbanismo. 

70. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
30 de mayo último para la instalación eléctrica con destino 
a los candelabros de alumbrado de la calle de la Princesa 
visto 10 informado por la Inspección General de los Ser~ 
vicios Técnicos, a la proposición presentada por Suminis­
tros, Proyectos e Instalaciones (S. A.), con la baja del 
19,50 por 100. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos en relación Con 
un proyecto remitido por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos para instalar alumbrado en la calJe de 
Velázquez, entre las de Joaquín Costa y la avenida del 
Doctor Arce: 

Primero. aprobar el proyecto formulado para la insta­
lación de alumbrado en la calle de Velázquez, entre la de 
Joaquín Costa y la avenida del Doctor Arce, cuyo pro­
yecto es ampliación del que fué adjudicado en 12 de diciem­
bre de 1957 para instalar alumbrado en el tramo de la 
calle de Velázquez comprendido entre las de J osé Ortega 
y Gasset y Joaquín Costa. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 256.448,03 pesetas, tenga aplicación a la partida 
de Resultas del vigente presupuesto de Urbanismo, a la que 
se incorporó el crédito aprobado para la ejecución del pro­
yecto del que éste es ampliación, con cargo a la partida 21 
del presupuesto ordinario especial del Ensanche de 1957, 
ya que existe consignación suficiente para ello, al haberse 
adjudicado el anterior proyecto con la baja del 23,8759 
por 100; y 

Tercero. Que al amparo de lo dispuesto en el aparta­
do 3.° del artículo 41 del reglamento eJe Contratación de 
las Corporaciones locales, de 9 de enero de 1953, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el expediente sumario 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) de! número 3 del artículo 42 del 
expresado reglamento, se encomiende la ejecución del refe­
rido proyecto a la contrata de instalación de alumbrado en 
el tramo de la calle de Velázquez comprendido entre las de 
José Ortega y Gasset y Joaquín Costa, que fué adjudicada 
mediante la celebración de concurso, en 12 de diciembre 
de 1957, a Alcor (S. A.), con la misma baja del 23,8759 
por 100 con que fueron adjudicadas las indicadas obras, 
a cuyo efecto ya ha sido tenida en cuenta la referida baja 
en el presupuesto correspondiente. 

72. Conceder, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, una am­
pliación de tres meses en el plazo de ejecución de las obras 
de urbanización de la calle de la Aldea del Fresno, que 
fueron adjudicadas mediante subasta a don Antonio Fer­
nández Romero, en virtud de! proyecto aprobado en 4 de 
octubre de 1957. 

73. Conceder, de acuerdo con lo informado por la Di­
rección de Obras Sanitarias, una ampliación, hasta el 30 
de abril de 1959, en el plazo de ejecución de las obras 
de construcción del tramo III bis del colector axil, que fue­
ron adjudicadas a UlJoa, Obras y Construcciones de Ar­
quitectura e Ingeniería (S. A.), en virtud de proyecto apro­
bado en 30 de diciembre de 1955. 

74. Conceder, de acuerdo con 10 informado por la Di­
rección de Obras Sanitarias, una ampliación, hasta el 30 de 
septiembre de 1959, en e! plazo de -ejecución de las obra~ 
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de construcción del tramo V del colector axil, que fueron 
adjudicadas a Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitec­
tura e Ingeniería (S. A.), en virtud de proyecto aprobado 
en 30 de diciembre de 1955. 

75. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
la calle de Juan \ ' igón, por un importe de 1.751.225,95 
pesetas, que será cargo al crédito consignado en las par­
ticlas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; debiendo ser adjudicadas las obras mediante la 
celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

76. Declarar desierto, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el concurso celebrado para la 
construcción de un pabellón de información municipal en el 
paseo de Calvo Sote10. 

77. Disponer el embargo de las fianzas depositadas por 
don E nrique Cardó Serrano para responder de las obras 
de construcción de sepulturas de segunda clase en los 
cuarteles 38 y 41 de la tercera meseta del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, de 'Construcción de cu­
biertas de nichos en la segunda meseta del mismo Cemente­
rio y de sepulturas de segunda clase en la primera meseta 
(proyecto M), también del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, atendiéndose al pago de las 132 pesetas de 
reintegro del expediénte, y debiendo entregarse a la recau­
dación de Hacienda de la Latina la totalidad de los títulos 
depositados, devolviéndose al expresado contratista el ex­
ceso que resulte, una vez cubiertas las distintas obligacio­
nes que sobre los indicados títulos pesan. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión los siguientes enunciados: 

Uno, proponiendo la modificación de alineaciones entre 
las calles de Bravo Murillo, Ríos Rosas, Joaquín García 
Morato y Cristóbal Bordíu. 

Otro, proponiendo aceptar la cesión gratuita de terrenos 
destinados a jardín sitos entre la Capitanía General, el 
Viaducto y la calle de Segovia, así como la rectificación de 
líneas del sector. 

Otro, proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para instalar alumbrado en la calle de Barceló y jardines 
del Arquitecto Ribera; y 

Otro, proponiendo se apruebe la modificación de los Or­
denanzas de garajes. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

78 a 82. Conceder, de conformidad con la propuesta 
form ulada por la Organización Nacional de Ciegos, licen­
cia para la instalación y explotación de un quiosco, desti­
nado a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a dicha 
entidad que a continuación se relacionan y en los lugares 
que se determinan, todo ello con arreglo a las bases aproba­
das por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955 : 

A don Evaristo Galindo de Frutos, en la calle de Eloy 
Gonzalo, frente al número 1. 

A don Tomás Rodríguez Andrés, .en la calle de Veláz­
fjuez, paseo central, a doce metros de la de Alcalá. 

A doña Concepción Cobas Muñoz, en la €alle de Alcalá, 
frente a los núme~'os 29 y 31. 

A doña Felicidad Paulet Maso, en la glorieta del Hos­
pital Militar de Carabanchel, frente a las bodegas de San 
Juan. 

A don Gabriel Garrido Molero, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, esquina a la de Antonio Arias. 

83. Rescindir la concesión del quiosco de tabacos sito 
en la plaza del General Vara de Rey, frente al edificio de la 
Tenencia de Alcaldía, a nombre de doña Pilar Rojas Ca-

n-eras, por abandono del mismo durante tres añós y des­
cubierto en el pago del canon, a tenor de lo establecido en 
la segunda de las bases de 5 de diciembre de 1941, que de­
termina que el servicio ha de prestarse de forma continua 
y constante, salvo caso de fuerza mayor, que no concurren 
en el presente caso. 

84. Autorizar a doña Benita Domingo García para 
convertir en quiosco el puesto de refrescos situado en la 
calle de Santiago, frente al número 2 (barrio de Peña 
Grande), por término de diez años y canon anual de 6.000 
pesetas, incrementadas con el 10 por 100 anual del inicial 
por cada uno de los diez años de la concesión, con arreglo 
a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
diciembre de 1955. 

85. Autorizar a don José María Sánchez Guijaldo 
Manzaneque para convertir en quiosco el puesto de refres­
cos situado en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
con vuelta a la de Alonso Cano, por término de diez años 
y canon anual de 10.000 pesetas, incrementadas con el 10 
por 100 anual del inicial por cada uno de los diez años de la 
concesión, con arreglo a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955. 

86. Conceder a doña Carmen Hernández Fernández 
autorización para el cambio de situado de un quiosco, des­
tinado a la venta del cupón pro ciegos, en la calle de Gaya, 
frente al número 87, en lugar del de avenida de Felipe n, 
frente al número 16, acordado en 28 de marzo del corriente 
año, con arreglo a las bases aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 15 de julio de 1955. 

87. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Sindicato Provincial de Transportes y Comuni­
caciones, y visto el informe favorable del señor Ingeniero 
afecto a la Delegación de Tráfico, las nuevas tarifas para el 
servicio de autól11nibus de Madrid, que figuran en el ex­
pediente. 

88. Acatar y cumplir en sus propios términos una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 30 de junio e1el corriente año, dictada en 
el recurso interpuesto por doña Florencia Ayuso Martínez 
contra el decreto denegatorio de la licencia de churrería 
solicitada para el número 14 de la calle de Pedro Calleja; y 
por cuya sentencia se desestima en todas sus partes el re­
curso y se confirma el acuerdo recurrido. 

89. Acatar y cumplir en sus propios términos una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 25 de marzo ele 1957, dictada en el recurso 
interpuesto por doña Irene Serrano Rodríguez contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de julio del 
año 1955, denegatorio de licencia de apertura para cacha­
rrería en el número 6 de la calle ele Francisco París (Valle­
cas); y por cuya sentencia, desestimando el recurso, se 
confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

90. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 26 ele marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso promovido 
por don Félix Hernández contra el acuerdo municipal de­
negatorio ele licencia para taberna en la calle de Eduardo 
Ruiz, 30. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

91. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer diecinueve plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios. 

92. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán en 
el momento oportuno, para proveer cuarenta y ocho plazas 
de Aspirantes Bomberos. 

93. Convocar opa icjón, con arreglo a las bases que 
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obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer treinta y cinco plazas de 
Mozos sanitarios de la Beneficencia Municipal. 

94. Modificar', vista la propuesta del Director del Ma­
tadero, el reglamento de dicho Servicio, como consecuencia 
de la supresión de las plazas de Aprendiz. 

95. Aumentar la plantilla del Matadero y Mercado de 
Ganados en dieciocho plazas de Liquidadores y veinte de 
Fieles pesadores, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Director de dicho Seryicio y previa la necesaria 
autorización de la Dirección General de Administración 
Local; debiendo tenerse en cuenta en el presupuesto para 
el próximo ejercicio el gasto que este aumento supone. 

96. Aumentar la plantilla de Guardas urbanos y rura­
les en sesenta y ocho plazas, previa la autorización de la 
Dirección General de Administración Local; debiendo te­
nerse en cuenta en el presupuesto para el próximo ejercicio 
el gasto que este aumento supone. 

97. Aumentar la plantilla de Encargados de Cuadrillas 
del Servicio de Limpiezas en setenta plazas, de conformidad 
con la propuesta del señor Concejal Delegado de dicho 
Servicio, )T previa la autorización necesaria de la Dirección 
General de Administración Local. 

98. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local, de conformidad con 10 propuesto por el señor 
Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas, autorización 
para modificar el jornal de los Encargados de dicho Servicio, 
asignando al Encargado general 45 pesetas; al de Zona, 42 
pesetas; al de Cantón, 40,50 pesetas; al de Sección, 39,35 
pesetas, y al de Cuadrilla, 37 pesetas. 

99. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, de con­
formidad con lo informado por el Juzgado Especial Depu­
rador, la oportuna autorización para proceder a la reaper­
tura del expediente de depuración políticosocial del Profesor 
de la Banda Municipal, destituído, don Antonio Palencia 
Ronda. 

100. Mostrarse parte C01110 demandado, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don] osé 
Bravo Ramírez sobre su situación administrativa. 

101. Desestimar la propuesta formulada por el Con­
cejal Delegado del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes sobre concesión de gratificación a los Conductores 
de dicho Servicio, teniendo en cuenta que es reproducción 
exacta de la presentada por dicho señor Concejal el año an­
terior, y que fué resuelta en el sentido de desestimar las 
gratificaciones en ella solicitadas; pero concediendo en cam­
bio determinados beneficios, con la cualidad de remunera­
ción eventual, modificable y no computable a efectos activos 
ni pasivos; debiendo estarse, por tanto, a lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 27 de diciembre de 1957. 

102. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo don Dionisia Gil Garda 
contra el acuerdo plenario, de 29 de noviembre de 1957, que 
le denegó la asignación económica para pago de casa-habi­
tación, por haber sido Secretario del anexionado Ayunta­
miento de El Pardo. 

103. Mostrarse parte C0l110 demandado en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Mariano Iri­
goyen Laca y otros contra el acuerdo municipal que les fijó 
el sueldo como Delineantes de este Ayuntamiento. 

104. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Pedro Saavedra Jiménez contra el acuerdo plena­
rio, de 30 de julio del corriente año, por el que se le asignó 
la gratificación por] efatura de 7.000 pesetas anuales, con 
las limitaciones determinadas en el artículo 87 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

105. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Liquidador elel Matadero don Ananías Valverde Ro-
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dríguez contra el acuerdo plenario, de 4 de octubre de 1957 
referido al sueldo base asignado al personal de la clase dci 
recurrente. 

106. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpue to 
por don Amalio Soria ]iménez y otros Romaneros y Vigi­
lantes de Arbitrios contra el acuerdo, de 30 de julio del 
corriente año, denegatorio de su petición de ser nombrados 
Oficiales liquidadores de Arbitrios. 

107. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor ] uez instructor del expediente de res­
-ponsabilidades, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario del de Limpiezas don Luis Pérez de la 
Fuente, como autor de una falta muy grave de abandono 
notorio del servicio, comprendida en el apartado 3.0, nú­
mero 1, del artículo 102, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

108. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidades administrativas, la sanción de separación 
definitiva del servicio al operario del de Limpiezas elon 
ValentÍn de Pablo Nicolás, como autor de una falta muy 
grave de abandono notorio del servicio, comprendida en el 
apartado 3.°, número 1, del artículo 102, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

109. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas, la sanción de separación defi­
nitiva del servicio al operario del de Limpiezas don Angel 
Collazo Castellanos, como autor de una falta muy grave ele 

. abandono voluntario del servicio, comprendida en el apar­
tado 3.°, número 1, del artículo 102, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

110. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas, la sanción de separación defini­
tiva del servicio al operario del de Limpiezas don Antonio 
Ariza Martín, como autor de una falta muy grave de aban­
dono voluntario del servicio, comprendido en el aparta­
do 3.°, número 1, del artículo 102, del vigente reglamento ele 
Funcionarios de Administración local. 

111. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor] uez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas, la sanción de separación defi­
nitiva del servicio al operario del de Limpiezas don Andrés 
Iglesias Niño, como autor de una falta muy grave de aban­
dono voluntario del servicio, comprendida en el aparta­
do 3.°, número 1, del artículo 102, del vigente reglamento ele 
Funcionarios de Administración local. 

112. Imponer, de conformidad con la propuesta fOf1llu­
lada por el señor ] uez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas al operario de Limpiezas don 
Manuel López Alpide las sanciones de separación defini­
tiva del servicio, como autor de una falta muy grave de 
ausencia injustificada del trabajo, comprendida en el nú­
mero 3.° del artículo 102 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal, C01110 autor de una falta grave de 
conducta irregular, comprendida en el apartado b) del nú­
mero 2.° del artículo 106 de la misma disposición regla­
mentaria. 

113. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor ] uez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas, la sanción de separación defi­
nitiva del servicio al operario de Conservación del Subsuelo 
don Eloy Arroyo Martín, C01110 autor de una falta n:uy 
grave de ausencia injustificada del servicio, comprendIda 
en el apartado 3.° del artículo 102 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión de Abastos 

11-+. Elevar a definitiva, ratificando el acuerdo plena­
rio de 30 de mayo del corriente año, la transferencia de la 
concesión de la construcción y explotación del M ercado del 
Pacífico a la Sociedad Mercados y Comercio (S. A.), por 
haberse presentado la escritura ele constitución y justificado 
la ejecución del 10 por 100 de la obra. 

115. Adjudicar directamente a la casa Babcok & \Vil­
cox, visto lo informado por los Servicios Técnicos, los ma­
letiales precisos para la reparación de averías de los gene­
radores de vapor del Matadero y Mercado de Ganados. cuyo 
importe, de 254.327,32 pesetas, será cargo a la partida 121 
del vigente presupuesto. 

11 6. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
a que habrá de ajustarse la adjudicación ele la construcción 
)' explotación de un Mercado en la prolongación de la calle 
del General Mola. 

117. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de marzo del 
corriente año, declarando caducado el recurso interpuesto 
por don Daniel Gálvez Gutiérrez contra el decreto de Iél; 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 de abril de 1957, que le denegó 
cupo para casquería en la calle de García FernáncIez, 10 
(Palomeras Bajas), Puente de Vallecas. 

118. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de ene­
ro de 1953, declarándose incompetente para conocer del 
recurso interpuesto por don Angel MarÍn Merino y otros 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
enero de 1951 , aprobatorio ele la modificación de tarifas del 
Mercado de la Paz. 

119. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
junio del corriente año, desestimando el recurso interpuesto 
por don Eugenio Moreno Sanz contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 19 de septiembre de 1956, rela­
tivo a la autilización obligatoria de ías cámaras frigoríficas 
elel Mercado de Canillas. 

Comisiones de Abastos, Fomento y Hacienda, reunidas 

120. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
a CJue habrá lle ajustarse la licitación pública para la con­
cesión de la construcción v explotación del Mercado del 
barrio de Doña Carlota. sin' que ~llo signifique renuncia por 
parte del Ayuntamiento a sn propósito de llevar a cabo 
directamente la construcción de Mercados. 

121. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
a que habrá de ajustarse la licitación pública para la con­
cesión de la construcción y explotación del Mercado de 
Vallecas (Villa), sin que ello signifique renuncia por parte 
del Ayuntamiento' a su prop6sito de llevar a cabo directa­
mente la construcción de Mercados. 

Comisión de Acopios 

122. Adoptar los siguientes acuerdos, con referencia 
a la adqnisición y monta i e de quemadores de aceite pesado 
para las calderas del Matadero lVlunicipal, cuyos pliegos 
de condiciones técnicas han sido redactados por la Jefatura 
de Talleres Generales y Transportes: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
dichas formas de licitacrón, y que se realice mediante con­
curso público, con el carácter de urgencia, la adquisición 
y montaje de quemadores de aceite pesado en las calderas 
del Matadero Mnnicipal, por considerarla compren lida en 
la excepción prevista en el apartado 6.° del artículo 37 del 
vigente regla~11ento de Contratación de las Corporaciones 

locale , en relación con el artículo 13, apartado 2.°, del mis­
mo cuerpo legal, visto el favorable informe emitido por 
la Secretaría General de la Corporación, según es precep­
tivo en dichos casos. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto por los Servicios municipales 
competentes, por encontrarlos de conformidad con lo pre­
venido en la vigente legislación ; y 

Tercero. Que el gato aproximado de 600.000 pese­
tas que por tal motivo puede producirse sea cargo a la par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. en armonía con 10 informado por la Intervención 
de Villa. 

123. Adoptar los siguientes acuerdos, con referencia 
a la confección de capotes destinados al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal: 

Primero. Que ante la imperiosa necesidad de unifor­
mar, a la mayor urgencia posible, al personal recientemente 
ingresado en el Cuerpo de Policía Municipal, y que debe 
comenzar a prestar se~vicios en la vía pública para fines del 
próximo mes de octubre, se faculte a la Delegación del Ser­
vicio de Acopios para solicitar de casas especializadas la 
confección de 140 capotes de paño azul que se precisan a tal 
fin, elevando en su momento la oportuna propuesta de adju­
dicación, y habida cuenta que el gasto que por tal motivo 
se ha de producir será inferior al del límite fijado en el 
apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales para las adquisiciones 
que se verifiquen por gestión directa, y para la cual dicho 
Servicio facilitará el tejido de paño necesario, expediente 
(jue por la urgencia se tramita por separado. 

Segundo. Que no siendo posible renovar dentro del 
vigente ejercicio los 1.276 capotes cuyo plazo de validez 
caduca en el corriente año, por no penilitirlo la disponibili­
dad presupuestaria existente, se limite dicha renovación 
a 1.051 de dichas prendas. 

Tercero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiados al caso 
dichas formas de licitación, y qne se realice mediante con­
curso público, la confección de 1.051 capotes de que se trata, 
por considerarla comprendida en la excepción prevista en 
el apartado 8.0 del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, en relación con 
el artículo 13, apartado 2.0, del mismo cuerlo legal, visto el 
favorable informe emitido por la Secretaría General de la 
Corporación . y habida cuenta que para dicha confección 
el Ayuntamiento facilitará igualmente el tejido ele paño azul 
que tiene adquirido a ·tal fin. 

Cuarto. Que dicha licitación se celebre con carácter 
de urgencia, por la proximidad de la fecha en que deben 
comenzar a utilizarse las prendas de que se trata, y con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económi­
coadministrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes. por encontrarlos de conformidad con 
10 prevenido en la vigente legislacién; y 

Qí.tinto. Que el gasto aproximado de 656.875 pesetas 
que por la referida confección de 1.051 capotes se pueda 
producir sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 75 del vigente presupuesto, en 
armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

124. Adoptar los siguientes acuerdos, con referencia al 
suministro de carbones de antracita que se precisan durante 
el plazo de un año por todos los Servicios municipales: 

Primero. Que haciendo nso de la facultad conferida 
por el apartado 4.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, se realicen 
por concierto directo las adqu isiciones ele carbones de an­
tracita que durante el plazo de un año puedan precisarse 
por los distintos Servicios y dependencias municipales, y 
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que no ha sido posible llevar a cabo pese a las dos subastas 
públicas celebradas consecutivamente a tal fin, y declaradas 
desiertas por falta de licitadores. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para ir realizando dichas adquisiciones a me­
dida que se vayan precisando, y con su jeción a las mismas 
condiciones que han regido en las dos licitaciones antes 
indicadas; s i bien, teniendo en cuenta que por reciente clis­
posición oficial han sido elevadas las tarifas de transporte 
de la R. E. N. F . E., lo cual repercutirá en el precio de los 
citados combustibles; y 

Tercero. Que previamente a ca.da adquisición , deberá 
informar la Intervención de Vi lla, a través de su oficina 
interventora de Acopios, respecto a la aplicación presu­
puestaria del gasto que haya de producirse, y que será 
cargo a la correspondiente consignación de la dependencia 
o ervicio a la que destine el suministro. 

Comisión Especial de Limpiezas 

125. Admitir al concurso-subasta, para la adquisición 
de 200 car rillo ' con destino al Servicio de Limpiezas. a los 
tres solicitantes que se han presentado al mismo: Alcor 
(Sociedad anónima), Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) y Casa Metzger (S . A.), visto el informe del 
señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias, y habiéndose 
cumplido la 110rma 2.a del artícu lo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, procediéndose 
a la apertura de los segundos pliegos, previo cumplimi ento 
de 10 determinado en las normas tercera y cuarta del men­
cionado precepto. 

126. Aprobar los pliegos de condiciones , tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, form ulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, para el arrendamiento de 
la Estación de fer mentación de basuras, que, propiedad del 
Ayuntamiento, se halla emplazada en el lugar conocido con 
el nombre de "La China", recogiéndose en dichos pliegos 
las sugerencias señaladas en su informe de 29 del corriente, 
que figura en el expediente, por la Intervención Municipal. 

127. Celebrar concurso restringido para el aprovecha­
miento de las basuras depositadas en el vertedero de Fuen­
carral, independientemel;te del concurso general que haya 
de celebrarse en su día para la ad i udicación de la totali­
dad de las basuras de Madrid, ya q ue dicho vertedero se 
halla emplazado en terrenos que están en trance de expro­
piación por la Comisaría de Ordenación urbana de Madrid , 
habiéndose obtenido de la misma autori zación para retirar 
en el plazo de dos años las basuras allí depositadas; debiendo 
recogerse en los pliegos de condiciones las sugerencias se­
ñaladas en su informe de 30 del corriente por la Intervención 
Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

128. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 19 de septiembre último, un escrito 
del señor Gutiérrez del Castillo, C01110 Teniente de Alcalde 
Delegado de E nseñanza. proponiendo la contracción de un 
crédito de 2.710.728,47 pesetas. de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. para el sumin istro 
de muebles, material fungible e instalaciones en los grupos 
escolares recientemente inaugurados. y que se saque inme­
diatamente a concurso dicho suministro; debiendo darse por 
dicha Intervención aplicación al gasto de 1.039.261,53 pe­
setas que se precisan para completar la totalidad del presu­
puesto calculado a tal efecto por la Sección de Enseñanza. 

129. Quedar enterado de la orden ministerial por la 
que se aprueba el reglamento del Instituto Municipal de 
Edtlcación: debiendo comunicarse al excelentísimo señor 
Ministro de Educación Nacional la satisfacción del Ayun-
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tamiento por la cooperación que le presta en cuanto se rela­
ciona con dicho Instituto, así como el deseo de que e t 
cooperación prosiga y se intensifique en cuanto sea posibl: 
para perfeccionar sus servicios. 

130. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación Can 
las obras de adaptación y ampliación del grupo escolar Pa­
triarca Obispo Eijo y Garay, sito en la calle de López de 
Hoyos: 

Primero. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas formulados por la T écnica mu­
nicipal para las obras de adaptación y ampliación del grupo 
Patriarca Ob.ispo Eijo y Gar~y, situado el: !a calle de López 
de Hoyos, e Igualmente el pltego de condICIones económico_ 
administrativas formulado por el ~ egociado de Subastas. 

Segundo. Que el 50 por 100 del importe total de los 
trabajos que ha de ser satisfecho por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid sea cargo: 360.431,20 pesetas, al cré­
dito consignado en la partida 689 del presupuesto ordinario 
del Interior de 1956, y 104.991,42 pesetas, a la partida 15 del 
presupuesto extraordinario de' 1946, tercera etapa. 

Tercero. Que el restante 50 por 100, importe de las 
'Citadas obras de adaptación y ampliación , sea satisfecho 
con cargo a la subvención de 449.567,25 pesetas concedida 
por el Ministerio de Educación Nacional a los fines indi­
cados, circunstancia que se hará constar expresamente en 
los pliegos de licitación para conocimiento del público en ge­
neral. 

Cuarto. Que una vez más se ratifique el acuerdo de la 
Corporación desistiendo de la adquisición de unos terrenos 
enclavados en L-t calle de los Hermanos García N oblejas, 
que se proyectaba adquiri r con destino él la construcción 
de un nuevo grupo escolar; y 

Quinto. Adjudicar definitivamente al contratista don 
José Quijano Pernía las obras citadas en los acuerdos ante­
riores, una vez que es el mejor postor y se ha compro­
metido a realizar dicho trabajo con el alza del 22,9 por 100 
sobre los precios tipos . 

A petición del señor Navarro Sanjurjo, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se apruebe el proyecto, pre­
supuesto y pliego de condiciones económicoadministrativas 
y facultativas correspondientes a la construcción de una 
Guardería infantil en Vallecas, y que la cantidad de pese­
tas 625.147,94 sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

Asunto al despacho de oficio 

131. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales, fecha 
24 del corriente, participando haber sido aprobada en Con­
sejo de Ministros. en 24 de septiembre último, una distri­
bución de los fondos de contrapartida de ayuda americana. 
en la que figura la cantidad de -55 millones de pesetas, para 
iniciar las obras del primer trozo del acceso a Madrid por 
la calle de O'Donnell, trozo que sirve hasta el poblado. 
primera asignación del total de 156 millones de pesetas pre­
vistos para la terminación de dicho acceso. 

y se acordó quedar enterado de dicha comunicación. 
y expresar la gratitud del Ayuntamiento al señor Ministro 
de Obras Públicas por la resolución de este problema. 

Comisión de Hacienda 

132. Ratificar la aprobación, por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 29 de septiembre último, teniendo en cuen­
ta que no asistió a dicha ;esión número suficiente de señores 
Concejales para ello, de un gasto total de 3.072,209 pesetas 
para la compra y adaptación de unos locales en la planta 
baja y piso primero de la finca de nueva construcción sita 
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en la calle de Siena, con vuelta a la del Alcalde López 
Casero, en donde han de instalarse las dependencias y ofi­
cinas de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas con 
motivo del desalojo forzoso de la finca que a tales efectos 
tenía arrendada en la carretera de Aragón, 43, una vez 
acreditada sumariamente la urgencia justificativa de la ex­
cepción de subasta o concurso para dicha adquisición, y 
como consecuencia, vistos los informes de la Inspección de 
los Servicios Técnicos y la Intervención Municipal, que con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, se acrediten las cantidades de 2.122.209 y 
950.000 pesetas para abonar el importe de la adquisición 
y el de las obras necesarias para la adaptación de los locales 
al fin que se destinan, respectivamente; debiendo formularse 
por los Servicios Técnicos el correspondiente proyecto y 
presupuesto de las referidas obras. 

Comisión de Fomento 

133. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el T ribunal Provincial por don Antonio Sánchez Bar­
budo contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que 
se le obligaba a realizar obras de conservación y seguridad 
en la finca número 19 de la calle de las Carolinas, de su 
propiedad. 

Proposición 

134. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor More­
no Ruiz, interesando, coadyuvando así a la solución del 
grave problema que se crea con la declaración de fincas en 
estado de ruina, la construcción, incluída en el plan de 
urgencia social de Madrid, de un grupo de ochenta vivien­
das de renta limitada en los terrenos de la avenida ele la 
plaza de toros, de propiedad municipal. 

y se acordó declarar urgente y aprobar dicha propo-
sición. 

* * * 
135. Consignar en acta la satisfacción de la Corpora­

ción con motivo de la exaltación al Solio Pontificio del 
nuevo Papa Su Santidad Juan XXIII, y trasmitir la feli­
citación del Ayuntamiento de la capital y de su vecindario 
al Nuncio Apostólico, y, asimismo, expresar también al 
Santo Padre, al mismo tiempo que la satisfacción y alegría 
de los católicos, la adhesión filial del pueblo de Madrid y de 
la Corporación Municipal, que le representa. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
BANDOS 

B AGO SABER: Que a partir de las nueve horas del 
día 31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, 
el servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacra­
mentales se verificará con arreglo a las instrucciones si­
guientes: 

ITINERARIO DE VEHICULOS 
PARA EL CEMENTERIO DE NUESTRA SE~ORA 

DE LA ALMUDENA 

lda.-Calle de Alcalá.-Puente de las Ventas.-Carre­
tera del Este.-Puente de la Elipa.-Fachada principal 
de la Necrópolis o carretera de Vicálvaro.-Puerta de 
Ql1intana.-Puerta de la Almuelena.-Puerta del Cemen­
terio Civil. 

Regreso.-Calle del Lago Constanza.-Calle del Ge­
neralísimo Franco.-Carretera de Aragón.-Puente de las 
Ventas.-Calle de Alcalá. 

ESTACIONAMIENTOS 

Fachada principal de la T ecrópolis (en los lugares se­
ñalados al efecto), con arreglo a las instrucciones de los 
Agentes de la Circulación, según sean ómnibus, coches 
oficiales, del servicio público o particulares. 

Puerta de Quintana.-Puerta de la Almudena.-Puerta 
del Cementerio Civil. 

A lo largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera. 

Los Agentes ele la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Onmibus del servicio público.-Se establecen los si­
guientes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación 
ordenarán debidamente al público para la ocupación de 
dichos vehículos. 

Glorieta de los Cuatro Caminos.-Glorieta de Bilbao. 
Plaza de la Cibeles.-Plaza de Toros. 

ITINERARIOS DE VEHICULOS PARA 
LAS SACRAMENTALES 

SAN JUSTO Y SANTA MARíA.-lda: Puerta de Toledo. 
Ronda de Segovia.-Calle de Segovia.-Puente ele Sego­
via.-Carrera de San Isidro.-Sacramentales. 

Regreso: El mismo itinerario en sentido inverso. 
SAN ISIDRo.-I da: Pueden seguir el itinerario seña­

lado anteriormente o el de Puerta de Toledo.-Calle de 
Toledo.-Glorieta ele las Pirámides.-Puente de Toledo. 
Glorieta del Marqués de Vaelill0.-Avenida ele San Isidro. 
Camino alto de San Isidro. 

Regreso: El señalado en el apartado anterior o el de 
camino alto de San Isidro.-Calle elel General Ricardos. 
Glorieta elel Marqués de VadiI10.-Calle de Antonio López. 
Puente de los Héroes del Alcázar (Praga). 

SAN LORENZO.-Ida: Puerta de Toledo.-Calle de To­
ledo.-Puente de Toleelo.-Glorieta del Marqués de Vadi­
lIo.-Calle de Antonio de Leyva. 

Regreso: Calle de Antonio de Leyva.-Glorieta del Mar­
qués de Vadillo.-Calle de Antonio López.-Puente ele los 
Héroes del Alcázar (Praga). 

ESTACIONAMIENTOS 

En las explanadas de acceso a las respectivas Sacra­
mentales, en las cuales los Agentes ele la Circulación celarán 
del buen orden, tanto para la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación ele los ómnibus por 
el público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Paseo de Atocha.-Pla­
za Mayor.-Calle de Toledo (convento ele la Latina). 

En dichos lugares los Agentes ele la Brigaela ele Circu­
lación cuielarán del buen orelen elel público para la ocupación 
ele los vehículos. . 

TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

A UTOTAX ÍMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vIgor. 
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ÓMNIBUS 

1.°-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos y 
glorieta de ·Bilbao a la ~ ecrópolis, o vice-
versa ....... . ...................................... . 

2.0-Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o vIceversa ........................... ........... . 

3. -Desde la plaza de Toros a la Necrópolis, o vi-
ceversa .......... . ................................ . 

-I-.o-Desde el paseo de Atocha a las Sacramenta-
les, o viceversa ............................ ... .. 

S.o-Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo 
. C convento de la Latina) a las Sacramen-

tales, o viceversa .............................. . 

Pesetas 

4 

2 

3,50 

3,50 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabri as; selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. 

Se advierte al público que los autotaxímetros han de 
llevar colocadas en su interior, y a la vista del viaj ero, las 
tarifas vigentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1958.-El lcalde Presidente, 
JOSj~ FlN"AT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 

* * * 

HAGO SABER: Que de conformidad con 10 previsto en el 
re<Tlamento de Movilización del Ejército y en cumplimiento 
deolas instrucciones de la autoridad militar correspondiente, 
todos los p'ropietarios de vehículos de tracción mecánica 
están en la obligación de presentar las debidas declaraciones 
a efectos de formación del Censo de aquellos elementos su­
jetos a requisa militar en caso de guerr~. 

Los propietarios de elementos reql1lsables que ya estu­
viesen en posesión de la cartilla militar que a estos efectos 
tiene expedida este excelentísimo Ayuntamiento de acuerdo 
con el Estado Mayor Central del Ejército, aun cuando 
estuviesen matriculados por· primera vez dentro de este año, 
deberán pasar la revista anual ante las oficinas de -la Sec­
ción de Estadística, calle de Segovia, 13, presentando la 
referida Cartilla con la tarj eta de Obras Públicas del ve­
hículo, COI1 el fin de diligenciar la revista anual reglamen­
taria correspondiente. 

Durante todo el mes de noviembre se admitirán, sin 
sanción cuantas declaraCiones se presenten correspondien­
tes a v~hículos que no estuviesen todavía en posesión de la 
cartilla municipal a efectos de requisa militar, regularizando 
así su situación; y en el transcurso de los meses de noviem­
bre y diciemhre próximos se pasará la revista correspon­
diente al año 1958 a todos los propietarios de los vehículos 
censados 'C en posesión de la cartilla correspondiente) y si­
<Tuiendo el orden qüe a continuación se indica: 
° a) Vehículos de matrícula de provincias con residen­
cia fi ia en Madrid y coches de matrícula de Madrid hasta 
el nú'mero 100000. durante los diez primeros días del mes 
ele noviembre próximo. 

b) Matrículas desde la M-100001 hasta la M-130000, 
del 11 ele noviembre al 20 de dicho mes. 

e) Matrículas desde la M-13000l hasta la M-160000, 
del 21 de noviembre al 30 de igual mes. 

d) Matrículas desde la M-1ó0001 hasta la M-190000, 
del 1 de diciembre al 18 del mismo mes. 

e) Matrículas desde la M-190001 al final. a partir del 
día 19 de diciembre hasta el último día del año. 

Los días hábiles serán todos los laborables y las horas 
de oficina ele nueve y media a doce y media de la mañana 
y de cinco él ocho ele .la tarde.. .,' , 

El interesado, al pasar la reVIsta, Ira provIsto del Carton 
de Oh ras Públicas -del mismo, sin cuya presentación es 
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inútil solicitar la cartilla o intentar el pase anual de la re­
vista correspondiente. 

De acuerdo con lo establecido en el reglamento compe_ 
tente y 10 impreso en las cartillas, se impondrán las siguien_ 
tes sanciones a quienes hubiesen dejado de pasar la revi ta 
anual anterior: 75 pesetas, a los propietarios ele motocicle_ 
tas; 100 ó 150 pesetas, a los automóviles de turismo, según 
su potencia, y 200 ó 250 pesetas, a los ele furgonetas v 
camiones, según su posible carga, que satisfarán en el act~ 
del pase de revista; advirtiéndose al público que dichas 
multas serán acumuladas en su cuantía si en años sucesivo: 
arrastrasen el descubierto en la revista anual del vehículo. 

Asimismo, durante los meses señalados, los propietario 
de caballos, yeguas, mulos, mulas, asnos y 'bueyes, así como 
los de carros, camiones, furgones, carretas y demás elemen­
tos de arrastre, tanto de servicio particular como público, 
presentarán la correspondiente declaración censal mediante 
impreso, que igualmente les será facilitado por la Sección 
de Estadística. 

A partir del 1 de enero de 1959, los Agentes de circu­
lación exigirán a los conductores ele vehículos la presenta­
ción ele la citada cartilla, que, de acuerdo con las instruccio­
nes emanadas elel Estado Mayor Central elel Ejército, expide 
este excelentísimo Ayuntamiento, sancionándose al propie­
tario que, llegada aquella fecha, no hubiese cumplido Con 
tal obligación castrense con la multa prescrita para este caso. 

Madrid, 30 de octubre de 1958.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMN\fÍ, Conde de Mayalc1e. 

jI"""U""I""'I"I""''''U''''I'''''I''I'''''I''II'1"I"I""'\""""I"I"."I""'I""'\""""U'I''1"I,oU'I"I"\"'I'U'I"I"\"I"\, 

Secretaría General 

SUBASTA 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar la enajenación de un solar, de pro­
piedad municipal, sito en la calle de Londres, con accesoria a la de 
Francisco Navacerrada y avenida Circular de la Plaza de Toros, 
el excelentísimo señOl- Alcalde, por su decreto de 20 del corriente. 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, baj o las misma, 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y 

en el Boletín Oficial de la ProvÍllcia de los días 12 de septiembre 
y 26 de agosto últimos, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Bolelíll 
Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, baj o la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento . 
Madrid, 30 de octubre de 1958. - El Secretario general , JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. A. Exterior de 
Alimentación proyecta establecer una fábrica de conservas, con fuerza 
motriz en la casa número 83 de la calle de Méndez Alvaro. 

La~ personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t:: ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOl1 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid. 3 de noviembre de 1958.-EI Secretario general, JUA:'l 

Jos É F~:l{NÁNDEZ-VIT.LA. 

Ayuntamiento de Madrid
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Mensaje dirigido por el excelentísimo 
Burgomaestre de de Madrid al 

señor Alcalde 
Amberes 

Excele'ntísimo seilor: Se' me ofrece, como Alcalde de 
,Uadrid, la grata ocasión de saludar a vMecencia. transmi­

tiéndole a la vez, con el mío personal, el saludo expresivo 
de la capital de Esta/ia, 

Los males de la guerra, el pintor 1'emite U11 co1/1entario ex­
plicati110 de la composición y de SIlS figuras, pam terminar 

así: "En fin, la mujer de rost1'o triste, velada, vestida de 
lllto. sin adornos, es la desgmciada Europa, que desde hace 

Entre Madrid y Amberes han circulado muchas cartas tantos mios sufre continllas rapilias, ultrajes de todas clases. 
cilla H istoria. El com.ún destino dinástico se entrelazó a lo innumerables 1111~serias; todos los se/ltimientos inexpresables 
largo de casi dos siglos, cuando todos, belgas y cspa.Fwles, 

rranws súbditos del m.ismo señor, al servicio de una misma 

causa que, si en lo particular Pu.do ser distinta y opuesta, 
el! lo universal ostentaba la misma divisa en medio de las 
¡',rhas políticas :)1 religiosas de Europa, 

No vam os a alegar ahora las reliquias de 1/11 tiempo ya 
fm ecido, que nos Pllede conmover o '1'1,0, pero qu,e ya está 
sepultado entre doradas cenizas. Pero hay algo qne a travh 

dp las vicisit1ldes de los tiempos une siempre a los hombres, 
:\' es el me'/lsaje del Arte. El Arte, en este caso, se concreta 
r ll el muy alto nombre de Pedro Pablo RU'bens, "el genio 
raoZonable", hifo de Amberes, 

Los genios son un legado para la H1.(1inanidad, pero 110 
por eso dejan de tener patria. Y Rubens no ¡!té sólo ese 

grllio de la creación. pictó'rica, sino, en varias ocasiones, el 
gra'll enlace de prestigio diplomático que puso sus perso­

nales dotes de gentilhombre brabanzón al servicio de la po::: 
rntrc los príncipes cristianos. Su ferviente aspiración a la 

po::: , como hombre político de m tiempo, queda patentizada 
en sus escritos, Y cuando en las postri1n.erías de Sl.f, ,glo­
riosa 11ida envía para los NI édicis de Florencia su ,'uadro 

de cada uno de nosotros." 
¿No es s01'prendente que estas 110bilisi1l1as palabras, es­

critas hace tres siglos largos, puedan tener hoy tan fla,grallte 

act1lalidad? Rubens, en este sentido, es 141'10 de los nuestros. 
El leng1laje de Rllbens con el pincel y con la palabra nos es 
bien conocido por nosotros, los espG1ioles, y en particular 

por los madrilefíos, que /lOS ufanamos COII su, tesoro del 
Prado. Aquí está La ronda de Madrid, el baile de aldeanos 
en. la pradem, sobre /In paisaje noble de profundidades do­

radas :\1 se1'enas, con esos rosf1'os rústicos que [juardan ell 
s-u frenética alegrír.; 'una extrafía grandeza. Aquí est'án sus 

lienzos pintados p01'a ll1/est1'oS 1'I!yes 3' pam- n1lestros pró­
ceres. 

Sea, pues, ahora el nombre de R1/bens el que, por ell­
cima del tiempo y del espacio, nos sirva de ejemplar uniólI, 

a manera de un pnente de lit:.!, para la pacífica m'isión de 
nuestras ciudades y pa'íses, en los principios morales de una 

fraternidad de afectos e intereses, hacia un. mundo más cla­
ro, con esa claridad de triunfo vital que resplandece ell 

toda la obra del gran pintor de la vieja Antuerpia de Bra­
bante, gala de Bélgica y Ett1'opa. 
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La revisión. del plan 
urbana 

general de Ordenación 
de Madrid 

Dispuesto por la ley sobre el Régimen del Suelo y Or­
denación urbana que los planes generales de ordenación 
serán revisados cada quince años, la Dirección Técnica de. 
la Comisaría de Urbanismo de Madrid ha estimado ser ya 
oportuno el proceder a la revisión del aprobado por decreto 
de 1 de marzo de 1946 de la Jefatura del Estado para la 
ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, que había 
sido redactado en 1941, y en la sesión celebrada .por la 
Comisión de Urbanismo el 15 de jülio de 1958 fué leído 
un trabajo del Director técnico de este organismo, en el 
que se recogen las directrices que se han tenido en cuenta 
para presentar el esquema de revisión de dicho plan genera) 
de ordenación urbana de Madrid, . estudio que está pen­
diente de examen y resolución por parte de la referida 
Comisión de Urbanismo, haciendo constar que en la men­
cionada reunión el señor Comisario Presidente destacó la 
importancia del trabajo desarrollado por la Dirección Téc­
nica, y muy especialmente por el titular de la misma, Arqui­
tecto señor Perpiñá, a quien felicitó por la labor serena que 
ha llevado a cabo con la colaboración de los técnicos a sus 
órdenes. Destacó el Comisario la importancia del problema 
del engrandecimiento de Madrid, que entiende debe atacar­
se no en el casco actual, sino a mucha distancia de él, apre­
ciando que incluso la solución del mismo debe ser conse­
cuencia de medidas que deben adoptarse y que afectan a 
toda España. Pidió el apoyo moral y la colaboración de 
todos para poder llevar a la práctica esta revisión del plan, 
a fin de que no sea sólo una declaración de principios, sino 
que se traduzca en una evidente realidad. El estudio pre­
sentado por el señor Perpiñá -agregó el señor Comisa­
rio-, en el qne presenta ideas interesantísimas, debe ser 
meditado y diy¡Jlgado para que sirva de contraste de opi­
niones, las que, una vez examinadas con la serenidad de 
juicio necesario, se traduzcan en un acuerdo de la Comisión 
de Urbanismo, que habrá de ser sometido a la Superioridad, 
a la que corresponde la revisión del expresado plan. 

E l Vocal don Gaspar Blein, Arquitecto Director del 
urbanismo municipal de Madrid, recordó en la sesión an­
tecedentes muy interesantes de la finalidad que perseguía 
el plan actual, cuya idea fundamental era la de limitar la 
expansión excesiva de la ciudad, creando en cambio otros 
núcleos urbanos, coincidiendo con el señor Comisario en la 
apreciación de que la solución que ha de darse a Madrid 
depende, tal vez, de cómo se enfoque el problema demográ-
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fico de toda España, aludiendo a que, quizá, el Plan de 
Urgencia Social, atendiendo a la periferia de Madrid, hu­
biera influído muy eficazmente en la configuración de la 
capital, y para 10 cual se piensa ahora en la revisión de 
su Plan de Ordenación. 

Publicamos a continuación la mencionada propuesta de 
revisión del plan general, redactado por' Ja Oficina Técnica 
de la Comisaría de Urbanismo. . 

PROPU ESTA DE REVISION DEL PLAN GENE­

RAL DE ORDENACION URBAN A DE MADRTD 

"Hoy, como en el pasado, las ciudades y las regionc; 
han sido influí das por ideas y conceptos. 

La ciudad medieval fué dominada por la Catedral y 
regida por la Iglesia. Las ciudades del Renacimiento y el e! 
Barroco fueron dominadas por el p~lacio y regidas por los 
príncipes. Las ciudades de nuestra época están dominadas 
por la industria y el comercio y regidas por los intereses. 

Algún día, quizá, las ciudades y las regiones serán pla­
neadas y desarrolladas de acuerdo con las necesidades el e! 
hombre y regidas por la razón. 

The N at'Ure Of Cities.-L. HILBE RSEI MER." 

OBLIGATORIEDAD DE LA REVISIÓN D E L P LAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN 

Por orden de 27 de abril de 1939 se crea para Madriel 
y su provincia una Comisión de Reconstrucción, encar­
gada de ejercer las funciones señaladas en el artículo 4.° ele 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de junio 
de 1938, a la que se le encomienda formular el proyecto ele 
urbanización de Madrid, en un radio de doce k ilómetro . 
haciendo centro en la Puerta del Sol. 

Por orden de 7 de octubre de 1939 se dispone la cons­
titución de la Junta de Reconstrucción de Madrid, que cele­
bró su primera reunión el 29 de mayo de 1939, quedando 
redactado en el año 1941 un plan general de ordenación 
urbana de Madrid y su cintura y zona de influencia, que 
queda aprobado por ley de la Jefatura del Estado de 23 de 
noviembre de 1944, por la que se aprueban las bases para 
la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. 

Por decreto de 1 de marzo de 1946 queda aprobada la 
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redacción ' oficial de la ley de Ordenación urbana de l\fa­

drid Y sus alrededore.s. . 
De todo lo antenormente expuesto se deduce que SI 

hien el plan {ué aprobado oficialmente en el año 1945, su 
estudio Y redacción quedaron terminados en el año 1941. 
r, por tanto, dando cumplimiento al artículo 37 de la ley 
~obre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, en la quc 
se dispone que los planes generales de ordenación serán 
revisados cada quince año~;, corresponde en este momento 
proceder a la revisión del plan general dc ordenación. 

ClunAD PAR:\ EL PRESE 'TE 

El planeamiento en la époc,a actual, debido a las condi­
ciones de vida que ha plant<¿tdo la nueva industrialización 
v los sistemas de comunicación hacen que deba desarro­
í!arse sobre unas bases totalmente distintas a las que sirvie­
ron para el desarrollo de los núcleos urbanos hoy existentes. 

Esto en la actualidad, pero si consideramos un futuro 
inmediato, con las posibifidades de desarrollo de la energía 
atómica, que cambiará de una manera decidida los sistemas 
y condiciones actuales de vida y trabajo, así como las ele 
defensa, vemos la necesidad de proceder a una nueva estruc­
turación en el desarrollo de las ciudades. 

La ciudad dejará de ser un ente abstracto, situada en 
1In determinado lugar geográfico, para irradiar e integrarse, 
de un modo ordenado, sobre el campo que la circuncla. 
Es deci r, así como en la époc:1. antigua quedaron las ciu­
dades, por motivos de defensa, encerradas dentro de núcleos 
amurallados, y más tarde al saltar estas barreras, por ana­
logia al mismo concepto, se pretendió encerrar a la ciudad 
en otros recintos, no ya amurallados, sino denominados 
anillos verdes, hoy vemos que la integración de la ciudad al 
campo deberá desarrollarse de un modo más libre; es decir. 
buscará unas vías de crecimiento por los sistemas más 
adecuados, en cuanto a vegetación, ambiente y rapidez de 
circulación y facilidad de vertido, hacia las cuales se irá 
dirigiendo la ciudad, permitiendo con ello que las actuale ' 
zonas de edificación insalubre vayan buscando estos nuevos 
caminos, para poder a su vez reabsorberse estas zonas in­
sanas y crearse nuevos núcleos, de acuerdo con las nuevas 
necesidades. 

El concepto esencial parece, por tanto, que debe ser 
110 encerrar en núcleos definidos la población, sino, al con­
trario, abrir éstos de una manera decidida hacia el campo, 
y recíprocamente hacer que éste llegue a penetrar hasta el 
mismo corazón de la ciudad, para llegar a absorber la des­
centralización total de la ciudad, y eliminar así estas zonas 
inmensas de edificación que no tienen en sí ningún conte­
nido social y qne deshumanizan totalmente a la ciudad. 

Ante esta coyuntura, debemos afirmar, sin lugar a duda, 
que toda previsión y que toda idea de nuevo planeamiento 
moderno a que lleguemos quedará corta, y no debe asus­
tarnos el planteamiento de estructuras urbanas totalmente 
distintas a las actuales, puesto que el avance de nuestra 
época se hace a una velocidad vertiginosa, y por otra parte, 
sean cuales fueren las conclusiones a que se llegue en esta 
previsión, hay que pensar que decidirán de una manera 

posItiva en el desarrollo urbano, por lo menos, en otros 
quince o veinte años, y, por tanto, asusta considerar el 
enorme perjuicio que se puede acarrear si se llega a solu­
ciones timoratas o carentes de una amplia visión de un 
porvenir inmediato. 

PREVISIÓN DE POBLACIó)¡ 

Otro concepto fundamental y que se debate extraordi­
nariamente en todas las naciones es el de obtener el cre­
cimiento óptimo de las metrópolis. 

La estadística nos de11l~lestra que en todos los países las 
concentraciones de la población a las capitales se hace. a un 
ritmo vertiginoso. Por otra parte, también se ha observado 
que en las grandes capitales existe una corriente opuesta, 
que es la de huir ele los centros congestionados de la ciudad 
para establecer la residencia fuera de la misma, llegándose 
incluso a distancias del orden de los 50 a 100 kilómetros. 

Evidentemente, no podemos pretender establecer un 
límite máximo de la población para una determinada fecha, 
puesto que ello acarrea para el futuro desarrollo problemas 
insolubles. 

La primera dificultad estriba en no poder disponer de 
la suficiente fuerza para evitar dicho crecimiento. Para ello, 
debe actuarse de una manera decidida en un plan nacional, 
clotando de medios de vida las zonas de emigración, en 
f or1l1a tal que se satisfagan sus necesidades y deje de ser 
una necesidad imperativa la emigración. 

Esto sin entrar en el orden moral de hasta qué punto 
es lícito coartar la lihertad de los individuos de escoger su 
lugar de residencia y tipos ele trabajo. 

En segundo . lugar, el hacer un planeamiento basado en 
unas cifras teóricas de previsión máxima que deba albergar 
una ciudad nos conduce indefectiblemente a planear des­
arrollos urbanos fijos para un tiempo determinado, y como 
creemos, por otra parte, en virtud ele lo dicho anterior­
mente, que no es posible disponer de unos medios coerciti­
vos y no es lógico coartar la libertad individual, por medio 
ele ellos nos lleva a planear una ciudad para una época 
determinada, sean veinte, treinta o cincuenta años, 10 cual 
conducirá indefectiblemente al cabo de los mismos a encon­
trarnos con las mismas dificultades de planeamiento en que 
110S encontramos hoy. 

Es decir, queremos con ello indicar que si bien las pre­
visiones de crecimiento son indispensables para unos pro­
gramas ae actuación y los correspondientes desarrollos en 
fases, no debe la estadística ligarnos de tal modo que no 
podamos planear la nueva ciudad en unos conceptos más 
amplios, que permitan previsiones a más largo plazo. 

Las consideraciones anteriores parecen conducirnos, 
inexorablemente, a planeamientos urbanos más libres, que 
integran totalmente a la ciudad, no ya sólo a sus alrede­
dores, sino a la región, siendo, por tanto, el alcance del pI a­
neamiento más profundo 110 solamente en el espacio, sino 
también en el tiempo. 

EDUARDO GALLEGO 

De 1 .. Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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1. El Alcalde impone la Medalla de la Cmz Roja del lVlérito Militar al Cabo Juan Arjon~ Espejo.--2. Un momento de la visita del Presidente del Consejo 
G6neral del Sena al Ayuntamiento.- 3. El Alcalde en su visita al Nuncio Apostólico con motivo de la muerte de S. S . Pío xn:.- 4. El eende de ~layalde. 
acompañado de varios se iiores Concejales, al sali r de 105 funerales en sufragio de S. S. Pío XIl.- 5. Entrevista del Alcalde de G:lnte con el Conde de i\h' 

yalde.-6 . E l AIc.lde de Lisboa lI eia " llarajos, siendo recibido ¡Jor el Alcalde de Madrid. 
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Notas informativas del mes de octubre 

Día l.-Con motivo del XXII aniversario de la exalta­
ción de! Generalísimo Franco a la Jefatura del Estado, se 
celebró en la iglesia de San Francisco el Grande un solemne 
Te Delll/l, oficiado por el Patriarca Obispo Doctor Eijo 
y Garay. Terminado e! acto religioso, en el salón del Trono 
del Palacio nacional, el Caudillo recibió al Gobierno y altas 
jerarquías del Estado. El Alcalde de Madrid, Conde de 
~rayalde, asistió representando al pueblo de Madrid a los 
citados actos . 

Día 2.-Salieron para Roma, con objeto de asistir al 
Congreso Italo-Español de Historia de los Municipios, los 
Concejales señores Soler Díaz-Guijarro y Primo de Rivera, 
el Archivero de Villa, señor Gómez Iglesias, y el señor 
CarcÍa Nieto, Auxiliar del Archivo. 

- Llegó a Madrid el nuevo Embajador del Perú, don 
;\Ianuel Cisneros, acudiendo al aeropuerto a recibirle el 
Primer introductor de Embajadores; el Alcalde, Conde de 
Mayalde, y alto personal de la Embajada. 

Día 3.-En un acto celehrado en un céntrico hotel se 
celebró un homenaje al Capitán General de Madrid, orga­
nizado por la Embajada de Cuba, durante el cual le fueron 
impuestas las insignias de la Gran Cruz de la Orden de 
Honor y del Mérito de aquel país hermano. Asistieron el 
Alcalde, los Ministros del Ejército y del Aire, Gobernador 
militar de Madrid y numerosos Generales y personalidades 
de España y de Cuba. 

Día 4.-En un homenaje ofrecido por la Asociación de 
la Prensa, le fué entregado al Teniente de Alcalde señor 
Campos Pareja un escrito, en el que aquella Corporación 
expresaba su agradecimiento por los fondos dedicados a 
fines asistenciales recaudados en una gran fiesta del dis­
trito de la r .atina. 

Día 6.-Estuvieron en la Casa de la Villa los Guardias 
de circulación que, en visita de devolución a la que los 
Agentes ele París hicieron a nuestra capital el pasado año, 
ihan a salir con dirección a la capital de Francia. El AlcaI­
de, después de pasarles revista, les dirigió unas palabras de 
despedida y de estímulo. 

Con los diez Guardias y un Motorista, seleccionados 
por sus conocimientos del idioma francés, iban el Sargento 
Prieto y el Teniente Coronel Jefe de Policía Municipal, 
señor Montero. 

Día 8.-En el salón ele Sesiones de la Casa ele la Villa, 
el Alcalde impuso la Medalla de la Cruz Roja del Mérito 
JIilitar, concedida por el Gobierno, al Cabo de Tiradores 
Juan Arjona Espejo, por su heroica actuación en Sidi linio 

En el aclo estuvieron presentes los Tenientes de Alcalde 

señores Alvarez TvIolina, ::--Jiclo Méndez y De Juana Mo­
vellán, y el Secretario general, señor Fernández-Vil1a. 

El Conde de Mayalde felicitó al valeroso soldado, resi­
dente actualmente en Madrid, y le hizo un donativo en 
metálico. 

- El Alcalde recibió en la Casa de la Villa la visita 
de M. Legalle, Presidente de! Consejo General del Sena, 
y de los Consejeros que estaban de visita en nuestra ciudad. 
Llegaron acompañados por el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia. El Alcalde, después de darles la 
bienvenida y acompañarlos por los salones principales de 
la Casa, les obsequió con una copa de vino español. 

D'ía 9.-El Alcalde hizo pública la siguiente Ilota COII 

motivo clel fallecimiento de S. S. Pío XII: 
"El pueblo de Madrid, al que tan entrañablemente 

amaba el Sumo Pontífice Pío XII, debe exteriorizar sus 
sentimientos de dolor por el fallecimiento de nuestro Santo 
Padre. 

Los edificios municipales tienen la bandera a media asta 
y ostentan reposteros negros, y ruego al vecindario que 
ponga colgaduras en los balcones, con signos de luto en lo 
posible. 

N uestra voz de españoles se une hoy a la ele tocios los 
católicos del mundo para pedir a Dios por e! eterno des­
canso del inolvidable Vicario de Cristo y para rogar por la 
exaltación de nuestra Santa Madre la Iglesia.-J osé Fitmt. 
Alcalde de Madrid." 

Día lO.-EI Alcalde de Madrid expresó al Nuncio de 
Su Santidad, Monseñor Antoniutti, el pésame del pueblo 
madrileño y de su Ayuntamiento por la muerte del Padre 
Santo Pío XII. 

Día ll .-En la iglesia de San Francisco el Grand(' se 
celebró, organizado por la X unciatura Apostólica, un so­
lemne funeral por el alma de Su S:1.lltidad Pío XII, al que 
asistieron -el Jefe del Estado, Generalísimo Franco, y su 
esposa, doña Carmen Polo; Gobierno en Pleno, Consejo 
del Reino y autoridades y jerarquías estatales y e1el Movi­
miento. El Alcalde, Concle de Mayalde, asistió representan­
clo a la Corporación y al pueblo madrileño. 

Día H.-En la catedral de San Isidro se celebraron 
solemnes funerales por el alma de Su Santidad el Papa 
Pío XII. Ofició el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, 
Doctor Eijo y Garay, y pronunció la oración fúnebre el 
Canónigo magistral Doctor Castro Albarrán. 

En el templo se hallaban el Presidente de las Cortes y 

del Consejo del Reino, Ministros, autoridades civiles y mi­
I itares y representaciones ele la Diputación y del Avunta-
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i. La presidencia del entierro del Director del Laboratorio 1\Iunicipal, se ilor Torres Cana1.-S. El Alcalde con el Concejal Delegado de Alumbrado, sel~~r 
Li110 Orzaes, inaugura la llueva iluminación de la calle del Pez.- 9. El A1calde de Brujas entrega la ~fcdalla dé aquel Ayuntamiento al Alcalde de l\Iacl':,l ~ 
10. El Alcalde de Monrovia con el Emuajador de Liheria durante la entrevista celebrada con el Conde de Mayalde.- Il. El Primer Teniente de Alca lde, seno 1 
Soler Díaz-Guijarro, en )Hc.scncia del Embajador de Chile, en el homenaje al escritor Augusto d'Halmar.- 12. El Alcalde, Conde de Mayaldc: inaugura en e 

Patio de Cristales la Exposición de pinturas originales de Alejandro Pardiñas. 
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miento, presididas por el :l\Iarqués de la Valdavia y e! Conde 
de ;'Iayalde. respectivamente. 

_ Ll egó a Madrid el Alca lde de Gante (Bélgica), 

JL Laurent Merchiers, invitado por el Ayuntamiento ma­
drileño. Para recibirle, en Barajas se hallaba el Jefe de 
Protocolo, señor GÓrgolas. 

f)ía l5.-EI Conde de l\Iayalde recibió en su despacho 
oficial al Alcalde de Gante, con el que celebró una cordial 

entrevi 'ta. 
Día 16.-Llegó de Lishoa el l\lcalde de la capital por­

tuguesa , señor Salvac;ao B'arreto, invitado por el Instituto 

de Cultura Hispánica. 
En el aeropuerto de Barajas [ué recibido por el Al­

caIde de ~'fadrid , Jefe de .Protocolo del Ayuntamiento y 

otras personalidades. 
-- Regresaron de París los Agentes municipales que 

habían permanecido ocho días en la capital francesa para 
estudios de la cÍrculación: con ellos llegaron una Comisión, 
integrada por el Teniente de Alcalde Marqués de Grijal­
ha, el Concejal Delegado de los Servicio Técnicos, señor 
~roren o Ruiz, y el Teniente Coronel Jefe de Policía Muni­
cipal, señor Montem. Durante su estancia en París le fué 
impuesta al señor Moreno Ruiz la insignia de miembro de 
1'1 Legión ele Honor. 

Día 2D.-El Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
asistió al entierro de don Lucas de Torres Canal, Director 
del Laboratorio Municipal, galardonado con la Medalla de 
Oro de Madrid, que había íallecido el día anterioL 

Día 2l.-Se verificó la inauguración del nuevo altl111-
hrado de la calle del Pez, reforma urbana realizada por el 
Ayuntami ento con la colaboración y el concurso de los co­
merciantes e industriales establecidos en dicha vía. Asistie­
ron al acto el Alcalde, Concejal Delegado de! Servicio ele 
.\ Iumbraelo, señor Lillo Orzaes; el Presidente del Círculo 
de la Unión Mercantil, señor M.olinuevo, y una comisión de 
comerciantes que acompañaron al Alcalde en su recorrido 
por la call e. 

Día 23.-Visitaron el Ayuntamiento el Alcalde de Bru­
ja ', y señora de Van Da111me, y el ele Gante, y señora ele 
Merchiers, a los que acompañaban el ex Primer Ministro 
belga señor Phr1ia; el Director de los Museos de Brujas, 

-

---===--....z.._ 

señor Hanssen, y otra personalidades de aquella nación. 
Después de cumplimentar al Conde de Mayalde, e! Alcalde 
de Brujas le hizo entrega de la 1\1edalla del Ayuntamiento 
ele aquella ciudad, tras unas cordiales palabras, a las que 
contestó nuestra primera autoridad municipal con otras de 
reconocimiento. 

- Al aeropuerto ele Barajas acudieron el Conde de 
Mayalele. acompañado ele los Conceja les señores Soler 
Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, Campos Pareja y el 
Secretario ele la C01'poración, señor Fernández-Villa, para 
clespedir al señor Salva<;ao Barreto, Alcalde ele Lisboa . 
También acudieron a despedirle el Director del Banco de 
Crédito Local ele España, señor Fariñas, y el Director 
elel Instituto de Estudios ele Administración local, señor 
Ruiz del Castillo. 

- Cumplimentó al Conde de 1\Iayalde, en la Casa ele 
la Villa, el Alcalde ele i\ [onrovia, señor Ross, al que acom­
pañaba el Embajador ele Liberia, sei'lor Geo¡-ge 1'ilmall 
Brever. 

Día 27.--0rganizado por la Tenencia de .Alcaldía de los 
Carabancheles, con la colaboración de las Parroquias de 
la barriada, salió para Lourdes una peregrinación. presidida 
por e! Teniente de Alcalde señor Alvarez Abellán y e.1 Pá­
rroco don Antonio Varela. 

Día 29.-En la calle de ·I.oreto y Chicote, el Primer 
Teniente de Alcalde, en representación elel Conde de Ma­
yalde, descubrió una lápida colocada en la casa clonde viviú 
el escritor ' chileno Augusto d'H al mar, que ostentaba la 
siguiente inscripción: ((Aquí vivió y escribió lo mejor de 
su obra el ingenio de Chile Augusto d'HaI111al". Los esc¡-i­
tores de Chile exaltan su memoria en el Madrid que tanto 
amó. A Stl eterna memoria, esta bpida deelica el excelentí­
simo Áyuntamiento en 29 ele octubre ele 1958." 

Después, el Embajador ele Chile leyó unas cuartillas, 
y el Cónsul chileno, señor Saneler, hizo una semblanza ele 
la figura de! homenajeado. 

Día 30.-En el patío de Cristales ele la Casa de la Villa. 
el Concle de M ayalde inauguró ~111a Ex!)osición ele pintura~ 
originales de Alejandro Pardiñas. Al acto asistieron los 
Embajadores de Venezuela y Ecuador, el Teniente de Al­
caIde señor De Juana Movellán y otras personalidades. 
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Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con .Ia Administración local 

Café.-Ampliación del plazo señalado sobre reglamen­
tación técnicosanitaria para la elaboración y venta del café. 
Orden de 22 de octubre de 1958. (Bolet'ín Oficial del Es­

tado del día 25.) 

Código de Cil'culació¡¡.-Corrección de erratas del de­
creto de 22 de julio de 1958, que modificaba la redacción 
de algunos artículos del de 25 de septiembre de 1934. en 
relación con las señales. (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
octubre.) 
~ Revisión de los permisos de conducir de primera y 

primera especial. Decreto de 6 de octubre de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 7.) 

Empleo.· -Regula la competencia funcional y la estruc­
tura orgánica de la Dirección General del Empleo. Orden 
de 1 de octubre de 1958. (Boletín Oficial del Estado del 
día 15.) 

Luto nacional.-Se declaran diez días de luto nacional 
con motivo del fallecimiento de Su Santidad el Papa 
Pío XII. Decreto de 9 de octubre de 1958. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 10.) 

01'denación urbana. - Regula el aprovechamiento del 
suelo edificable en la construcción de viviendas de protec­
ción estatal. Orden de 6 de octubre de 1958. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 16.) 

Procedimiento adminislrati7!o.-Se señalan los procedi­
mientos especiales que, por razón de su materia, continuarán 
vigentes a la entrada en vigor de la ley de Procedimientu 
administrativo, ele acuerdo con su disposición final primera 
número 3. Decreto de 10 de octubre de 1958. (Boletín Ofi~ 
cial del Estado del día 28.) 

- Disposiciones complementarias de la ley de Procedi. 
miento administrativo. Orden de 22 de octubre de 1958. 
(Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

- Corrección de erratas del decreto de 10 de octubre 
de 1958, por el que se señalan los procedimientos especiales 
que, por razón de su materia, continuarán vigentes a la en­
trada en vigor de la ley de Procedimiento administrativo. 
de acuerdo con su disposición final primera, número 3. 
(Boletín Oficial del Estado de 29 ele octubre.) 

Radiodifusión y televisión. - Normas para evitar las 
perturbaciones parásitas en radiodifusión y televisión. Or­
den de 8 de octubre de 1958. (Boletín Oficial del Estado 
del día 13.) 

Radiodifusión .-Transformación de las emisoras locales 
de onda media en emisoras de frecuencia modulada. Decre­
to de 8 de agosto de 1958. (Boletin Oficial del Estado de 
7 de octubre.) 

===========================================================-
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de diciembre de 1958 

===========================================================~ 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICfP ALES 
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